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tizados, tratando de dar racionalidad urbanística a unos espacios que todavía no habían
perdido la fisonomía del siglo pasado. Para llevar a cabo esta tarea, de raíz profunda-
mente burguesa, por lo demás, se valieron de un discurso anticlerical extremamente
duro. Contribuía a ello el propio carácter racionalista que ilustraba el ideario republica-
no, las fuertes relaciones entre radicalismo y librepensamiento25 y, sobre todo, la necesi-
dad de encontrar un enemigo en que volcar toda la energía y violencia social y política.
Que mejor que la Iglesia, sus símbolos e intereses, para movilizar a una población, ma-
yoritariamente analfabeta, temerosa de la asociación Monarquía/tradición/Iglesia/oligar-
quía. 

El anticlericalismo radical26 devino así en un instrumento muy eficiente para movi-
lizar a las masas, para canalizar la violencia popular en una dirección no frontal contra
el sistema social y económico de la España de fin de siglo. Como representantes de la
modernidad secularizadora los radicales reclamaron la separación de la Iglesia y el
Estado, la secularización de la sociedad y, en consecuencia, la desaparición de cualquier
vestigio de poder de la Iglesia y sus miembros. Esta secularización de la sociedad le
acercaba al programa de los federales y anarquistas, pero le separó de aquel otro sector
más moderado del republicanismo gubernamental de los institucionistas que deseaban
solamente una secularización del Estado, en concordancia con amplios sectores del li-
beralismo español. 

Como fuerza política que atrajo a las masas populares, que hizo del anticlericalis-
mo un factor fundamental de su ideario, no es de extrañar que la base del radicalismo se
estableciera sobre un proyecto de reforma social y del Estado y el desarrollo de un sis-
tema educativo de carácter abiertamente laico. Como los federales desde el Sexenio, los
radicales pusieron la reforma del Estado y la sociedad como el primer elemento de su
programa. Dada su fuerte ascendencia francesa encontraron su imagen en el conjunto de
reformas que el radicalismo y radicalsocialismo galo desarrollaron desde principios de
siglo27. Con ello fundieron dos momentos de la tradición republicana francesa, aquella
proveniente del romanticismo y del II Imperio, y aquella otra, más moderna, que en-
contró acomodo en los programas del republicanismo de la III República28 ya asentada
sobre la afirmación del sistema representativo, del laicismo y de la reforma social29. 

La transición de una cultura política romántica al radicalismo moderno se efectuó
en España en las últimas décadas del siglo XIX. En ese período el Partido Republicano
Progresista llevó a cabo intensas campañas contra la Monarquía, movilizó las masas re-
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publicanas en favor de un nacionalismo español en los momentos de la guerra cubana y
contra los EE. UU, participó en la formación de la Unión Republicana y cuando los na-
cionalistas catalanes formaron Solidaridad Catalana en 1906, bajo la dirección de
Lerroux llevaron a cabo una violenta oposición que les llevó a formar en 1908 el Partido
Radical. Lo más llamativo de esa transición entre el viejo progresismo y el moderno ra-
dicalismo fue la coexistencia de esas dos culturas políticas. De la exaltación de la vio-
lencia, del patriotismo españolista en oposición al nacionalismo catalán, la movilización
populista de la clase obrera, como freno a la organización socialista del obrerismo cons-
ciente, el anticlericalismo agresivo y, finalmente, la articulación de una amplio progra-
ma de reformas sociales que tomó del radical socialismo francés.

En su expresión más firme el radicalismo fue la primera experiencia modernizado-
ra del discurso republicano, pero al mismo tiempo constituyó un importante elemento de
garantía al sistema social, toda vez que su papel como movilizador de las masas, como
oponente de la clase obrera de filiación socialista no resultaba frontal contra el sistema
social y la economía capitalista. Su verdadero adversario era la monarquía y sus adláte-
res -Iglesia, sistema administrativo atrasado, oligarquía económica, sistema fiscal, re-
clutamiento militar, etc.- aquellos elementos que se resistían a una sociedad de ciudada-
nos iguales, libres: una democracia participativa. Con el tiempo el peso de los
componentes conservadores se fue imponiendo y a la altura de la segunda década del si-
glo XX Lerroux basculó hacia posiciones transaccionales, toda vez que las bases del ra-
dicalismo se fueron asentando en el sistema económico y los núcleos obreros del parti-
do fueron inclinándose hacia las propuestas propiamente obreras. No obstante, el
radicalismo llevó a la política española una oferta de reforma social, una acomodación
de las masas populares a la política oficial que sólo era posible al margen del sistema a
través de movilizaciones populistas. El anticlericalismo visceral del radicalismo no era
otra cosa que un instrumento de movilización y el chivo expiatorio de una propuesta de
modernización social que observaba el binomio Iglesia/Monarquía como el factor fun-
damental del retraso español y la falta de democracia.

Esa dicotomía discursiva entre tradición y progreso, entre modernidad y arcaísmo,
entre Monarquía y República en el radicalismo queda bien reflejada en Blasco Ibáñez y
su idea de las dos Españas:

“Existen dos Españas: una que permanece aún en el siglo XVI y otra que vive por
adelantado en el siglo XX.

La primera ha pasado durmiendo tres siglos, sin enterarse de nada, sin saber que
Europa ha caminado mucho en ese tiempo; creyendo posible la resurrección del Santo
Oficio, el restablecimiento de la Unidad Católica, el bloqueo intelectual de la
Península y otras precauciones santas y beneficiosas que no comprenden en su ciego
fanatismo cómo han podido ser suprimidos sin protesta general.

La otra España es la que desprecia lo existente, la que sólo acata la monarquía por la
fuerza, la que vive fiel a la República y comienza a preocuparse del problema social,
que es el tema de actualidad candente en todas las naciones civilizadas.

La España tradicional tiene sus adoradores en las montañas vascongadas, donde una
ruda y feroz población que ignora el idioma nacional vive sometida al cura, sufrien-
do contenta el más estúpido de los feudalismos, que le roba el pan y le goza la mu-
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jer; en los pardos terruños, donde manadas de siervos de la brutalidad se consuelan
de la miseria rezando mucho y deseando que triunfe el “rey legítimo”, al que se pre-
sentan (¡pobres mentecatos!) como una especie de déspota socialista, de bandido ge-
neroso y caballeresco que despojará a los ricos en beneficio de los pobres.

La España del porvenir está en las ciudades, en los talleres de las principales capita-
les, donde se agrupan los jornaleros que leen y están en contacto con los hombres que
piensan. Allí se sueña en el porvenir y se protesta contra esa farsa monárquica , que
viene prolongandose milagrosamente, sin arraigo en el país y con escasa hueste de
partidarios fraccionada y enloquecida por el ansia de botín”30.

2.- Institucionismo y reformismo

El impacto del krausismo en la política española constituye otro de los factores de-
terminantes del comportamiento político del republicanismo en la Restauración. Desde el
Sexenio democrático un sector del Partido Demócrata estaba adscrito a las ideas filosófi-
cas del krausismo. Su defensa de la reforma educativa, de la sociedad y de la armonía so-
cial constituyó desde entonces un referente básico de la democracia española. Durante los
años de la monarquía amadeista este sector se mantuvo ya vinculado a la monarquía de-
mocrática ya al republicanismo federal. En uno y otro caso siempre mantuvo como fun-
damental la defensa de un liberalismo democrático que se reconocía en la accidentalidad
de las forma de Gobierno. De base idealista su pensamiento se acomodó en distinto gra-
do a la penetración en España del positivismo y tras el fracaso de la I República se insta-
ló como un krausoinstitucionismo31 que habría de caracterizar sus concepciones del mun-
do, su pensamiento social y praxis política. La formación de la Institución Libre de
Enseñanza en 1876 señala el marco de referencia desde el cual será reconocible el grupo.

En el campo del pensamiento el krausoinstitucionismo representó una cohabitación
entre los planteamientos idealistas y positivistas. Resultado de esa convergencia fue una
síntesis entre la razón y la experiencia que dió sus frutos en cada una de las disciplinas
científicas desarrolladas. En Psicología experimental (González Serrano), en Filosofía
(Salmerón, Alfredo Calderón), en Sociología (Azcárate), en Economía (Piernas
Hurtado), etc. los krausoinstitucionistas desarrollaron una filosofía social y política que
se tradujo en una permanente defensa de la libertad de conciencia y del sistema repre-
sentativo. Como la Monarquía restaurada, de puro carácter doctrinario, negaba la sobe-
ranía nacional, el Selfgoverment, base del sistema representativo, los institucionistas
proclamaron la legitimidad de la revolución en tanto no fueran restablecidas las liberta-
des (de reunión, de asociación, de imprenta, etc.) Una vez llegados los liberales al poder
y logrados unos mínimos de libertad, proclamaron la ilegitimidad de la revolución y de-
clararon su profundo sentido evolucionista32. El resultado fue la inmediata adhesión a los
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métodos legales y la escisión del progresismo zorrillista. Para ello desde 1886 declara-
ron incompatible República y revolución y formaron un partido, el Centralista, que de-
claraba su proposito de imponer la República por procedimientos electorales. La fusión
entre Democracia y República para los institucionistas solamente podría desarrollarse
desde la afirmación de la voluntad nacional libremente expresada en las urnas. 

“La democracia hoy, por regla general, no defiende el gobierno directo, sino que con-
sidera como principio esencial para el régimen de los pueblos el sistema representa-
tivo. La democracia no proclama la revolución como procedimiento constante, nece-
sario y siempre legítimo para llevar a cabo las reformas, sino tan solo como un medio
de defensa, como un medio de recabar para un país el derecho a regirse por si propio.
La democracia, en suma, no significa utopía, gobierno popular directo, revolución,
sino que aspira a lo mismo que está llevando a cabo de una manera lenta, pero cons-
tante, en Inglaterra (...); tanto que no puede citarse ni una sola de las reformas que
más han preocupado y preocupan á los políticos y á los pueblos del Continente, y que
luchan con más dificultades para ser aquí establecidas, que no haya sido ya en todo ó
en parte realizada en la Gran Bretaña”33.

Tras la crisis de fin de siglo radicales y reformistas volvieron a fundirse en un nue-
vo proyecto político, la Unión Republicana, que representaba una voluntad decidida de
utilizar las elecciones y los métodos legales para acceder al poder. La confrontación en-
tre Salmerón y Lerroux en torno a Solidaridad Catalana34 impidió la permanencia por
mucho tiempo de ambos proyectos en un mismo partido. En la Unión Republicana el
institucionismo formó la derecha del partido, los llamados gubernamentales, que paula-
tinamente afirmaba la accidentalidad de las formas de Gobierno, situandose en un terre-
no más cercano al campo monárquico. Tras la intervención en el Bloque de Izquierdas
(1909) y en la Conjunción Republicano-socialista (1910) este sector formó en 1912 el
Partido Reformista, culminando un proceso de acomodación a la realidad que vino esta-
blecido por sus planteamientos moderados, su afirmación de la evolución como funda-
mento de la vida política. La defensa de la reforma devino en su principal fundamento.
En educación, en ciencia, en política, en religión los reformistas se comportaron como
los hermanos moderados de los radicales. 

Frente al descarado anticlericalismo del radicalismo los reformistas proclamaron la
libertad de conciencia como fundamento de su ideal vital. Si el radicalismo señaló el lai-
cismo como factor identitario básico, los reformistas también lo hicieron, pero de un
modo más tímido. No defendieron la secularización de la sociedad, solamente la del
Estado; la expulsión de las órdenes religiosas defendida por los radicales se convirtió en
acomodación de las concordadas con el Vaticano y disolución de las restantes, y la es-
cuela laica radical devino en escuela neutra entre los reformistas. En realidad se trata-
ba de un programa de afirmación de los derechos del Estado, de débil secularización y
respeto por todas las ideas e intereses. En el campo religioso los reformistas defendie-
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ron la importancia de la religión en la vida del hombre, pero se negaron a que el Estado
estuviera al servicio de un credo determinado. En su conjunto, como habían hecho
Cavour y Mingheti, en Italia, y Montalambert en Francia, proclamaron la idea de una
Iglesia libre en un Estado libre.35

Compartieron los reformistas con los radicales su vocación de reforma social y por
ello hicieron de la educación un elemento decisivo de su programa. Herederos de los
planteamientos pedagógicos de Pestalozzi, Krause y Froebel, los reformistas convirtie-
ron la educación y la ciencia en los verdaderos fundamentos de la reforma del hombre
y de la sociedad. La regeneración nacional reclamaba un proyecto educativo estableci-
do sobre el principio de la libertad y la defensa de la ciencia. Es por ello que se aleja-
ron del sistema educativo oficial cuando Orovio y los conservadores negaron la libertad
de ciencia y conciencia como fundamento de la tarea educativa. La fundación de la
I.L.E. y su complemento con otras iniciativas pedagógicas - Escuelas nocturnas,
Extensión Universitaria, Escuelas de Artes y Oficios, universidades populares, etc- con-
formaron unas prácticas destinadas a emancipar a las clases populares desde la educa-
ción, desde una mejora de las condiciones de vida que empezaba por la afirmación de
la libertad y una igualdad de oportunidades que debía iniciarse en la formación prima-
ria, en la generación de un buen capital humano. Para los institucionistas el hombre en
función de su naturaleza y libertad era desigual, pero la educación abría un campo de
oportunidades que era el fundamento de una sociedad meritocrática, ideal social del re-
formismo.

La defensa de la educación popular tenía además de la misión de erradicar la igno-
rancia, la complementaria de neutralizar los problemas a ella adscritos: la violencia, la
pobreza, el alcoholismo. Con la educación del obrero - también de la mujer- se pensaba
en unas mejores condiciones de igualdad y, como derivación de ello, en el estableci-
miento de unas bases más propicias a la regeneración social. El regeneracionismo edu-
cativo del reformismo se convirtió en el punto de partida imprescindible para una rege-
neración nacional. El lema costista de “Escuela y despensa” que brilló con fuerza en el
fin de siglo se nutre del vigor institucionista y recorre todas las venas del reformismo
desde los años setenta hasta el fin de la Restauración. 

Este perfil profesoral, académico, hizo del krausoinstitucionismo un grupo singular
dentro de la política de la época. Fueron los reformistas un conjunto de intelectuales, de
hombres de ciencia que creyeron posible la reforma social y política a partir de medidas
dictadas por la razón y la experiencia científica. Una mirada a su principales portavoces
muestra la presencia de una parte importante de la Universidad liberal de la época. En el
Partido Centralista, tal vez el primer partido de intelectuales, figuraron como sus líderes
Azcárate, Salmerón, Los hnos González Serrano, los Calderón, Sales y Ferré, Adolfo
Posada, Piernas Hurtado, Odón de Buen... Años después el Partido Reformista junto a
Azcárate y Galdós acogía a Ortega y Gasset, Fernando de los Ríos, Manuel Azaña,
García Morente, Gustavo Pittaluga, Pedro Salinas, Rafael Mª de Labra, Francisco Rivera
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Pastor; en fin, el núcleo más conocido de la ciencia y el pensamiento liberal y democrá-
tico del momento. El proyecto reformista de democratizar la monarquía, a partir de la ac-
cidentalidad de las formas de gobierno se presentaba como la propuesta más atractiva al
universo de la ciencia y de las letras36. 

A diferencia de los radicales que movilizaron las masas populares desde la apela-
ción populista, los reformistas se acomodaron a las prácticas electorales más clásicas,
tendieron a la defensa de concepciones corporativas y, allí donde lograron una base po-
lítica firme, como en Asturias, no tuvieron problema en recurrir a prácticas caciquiles y
fomentaron redes clientelares. La atracción de las masas populares intentada por los ra-
dicales contrastaba con el perfil de clases medias que alentó el proyecto reformista.
Jacobinos, los radicales, girondinos, los reformistas, unos y otros abordaron de un modo
muy distinto el problema nacional, la cuestión del patriotismo y los nacionalismos peri-
féricos. Los reformistas imbuidos del espíritu de transacción, del sentido orgánico de la
vida y de la idea de armonía entre el todo y las partes, no tuvieron problema en asimilar
el sentido regenerador de los nacionalismos periféricos. Los radicales, por su parte, im-
buidos de un fuerte espíritu patriótico, españolistas, vieron a los nacionalistas catalanes
y vascos como un ofensa a la patria España, un producto de curas, de conservadores y
burgueses, una venganza de la tradición contra la modernidad. 

“El problema de España,-escribió Albornoz- es que aquí no hay más que derecha ab-
solutamente, hasta el punto de que mientras en toda Europa el triunfo de la revolución
produce una burguesía, liberal, que es la que transforma en sentido moderno el
Estado, aquí, en España, el contacto de la vieja casta con el nuevo espíritu de la civi-
lización mundial produce el fenómeno, el monstruo catalanista, y el fenómeno, el
monstruo vizcaitarra, que son dos verdaderos casos teratológicos. Y siendo esto así,
no habiendo en España más que derechas absolutamente, lo que aquí es preciso, so
pena de que nuestra personalidad se disuelva para siempre en la historia, lo que aquí
pide, lo que aquí reclama imperiosamente la civilización, es la constitución de una
gran izquierda que renueva lo más hondo de la entrañas de nuestra sociedad, agitan-
do los grandes problemas europeos: el laicismo, el socialismo, la reforma agraria, la
financiera, la administrativa, la pedagógica... Y todo eso en un sentido radicalísimo,
pues los radicalismos no consisten en palabras gruesas ni en la actitud trágica; y muy
lejos de ser incompatibles con el gubernamentalismo bien entendido, son precisa-
mente los que acreditan y dan á conocer á los verdaderos hombres de Estado, así
como las operaciones más arriesgadas y difíciles son precisamente las que acreditan
y dan á conocer á los grandes cirujanos”37.

III.- ENTRE EL VIEJO Y EL NUEVO REPUBLICANISMO

No obstante entre radicalismo y reformismo más que oposición se dio complemen-
tariedad. Las diferencias por el problema del procedimiento y la mayor propensión del
radicalismo hacia la clase obrera no marca una distinción fundamental entre ambos pro-
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yectos políticos. Los dos partidos, el Radical y el Reformista, fueron básicamente parti-
dos de progreso, de reforma social que se nutrieron del pensamiento del nuevo libera-
lismo europeo de la época: del socialismo de cátedra alemán, del solidarismo francés y
del nuevo liberalismo inglés. Mientras que los radicales hicieron hincapié en los logros
del liberalismo francés, los reformistas se inclinaron hacia una versión anglosajona del
cambio político, acentuando el componente republicano en los primeros y el accidenta-
lista en los segundos. Por otra parte, ambos contribuyeron a la renovación de los plante-
amientos “decimonónicos” del viejo republicanismo, estableciendo una acomodación a
una política de masas, donde el Estado fue adquiriendo una función cada vez más im-
portante. Los principios de la Economía Política que habían regido al primer liberalis-
mo fueron gradualmente sustituidos por la Economía Social38, que predicaron conjunta-
mente radicales y reformistas. Representan, así pues, una formula de incorporación de
amplios sectores de la opinión que no encontraban acomodo en los limitados registros
del sistema. Mantuvieron ambos relaciones duales, de rechazo e integración, con el li-
beralismo dinástico. Lerroux durante años cobró del fondo de reptiles del Ministerio de
la Gobernación, al mismo tiempo que movilizaba de un modo populista las masas con-
tra la Monarquía. Los reformistas, en no pocas ocasiones se dejaron “encasillar” para ga-
rantizar una mínima representación parlamentaria. 

Desde principios de siglo ambos sectores incorporaron el ideario social del nuevo
liberalismo, defendieron la cooperación y la solidaridad entre clases y participaron en las
instancias oficiales que los partidos del sistema desarrollaron para la resolución del pro-
blema social. Primero en el Instituto del Trabajo, donde Luis Morote, Adolfo Buylla y
Adolfo Posada elaboraron el proyecto inicial; más tarde en el Instituto de Reformas
Sociales, presidido por Gumersindo de Azcárate desde 1904 hasta su muerte en 191739.
La oposición política desde la dicotomía Monarquía/República se matizaba en otros ám-
bitos de la acción social. El ideario solidarista, la defensa de la colaboración de clases,
la búsqueda de garantías jurídicas y económicas para los más desfavorecidos alineó a
ambos sectores en el campo del reformismo burgués. El estilo político y los instrumen-
tos de movilización se acomodaron a los grupos, clases e instancias sociales a que iban
dirigidos. 

En definitiva, radicalismo y reformismo40 cumplieron tareas complementarias en la
integración social y política de los sectores sociales que la concepción restrictiva del sis-
tema no facilitaba. Se distinguieron en el modo en que cada uno percibía la emergencia
de los nuevos movimientos sociales y políticos -nacionalismo, feminismo, socialismo,
anarquismo, etc-, pero dada su posición en el tránsito de la política liberal oligárquica a
la política de masas ejercieron un papel integrador fundamental. Esta concepción inte-

RADICALISMO Y REFORMISMO EN LA DEMOCRACIA ESPAÑOLA DE LA RESTAURACIÓN

38. Véanse A. Posada, “El derecho y la cuestión social”, Estudio Preliminar a la obra de A. Menger, El
Derecho Civil y los pobres, Madrid, 1898; Leopoldo Palacios, “La economía de la solidaridad”, en La Lectura,
36 (1903), pp. 459-474.

39. A. Buylla, A. Posada, L. Morote, El Instituto del Trabajo: datos para la reforma social en España,
Madrid, 1986; J. I. Palacio Morena, La institucionalización de la reforma social en España: 1883-1924, la
Comisión y el Instituto de Reformas Sociales, Madrid, 1988. 

40. La evolución del republicanismo tras el 98 en M. Suárez Cortina, “El republicanismo español tras la
crisis de fin de siglo”, en Cuadernos de Historia Contemporánea, 20 (1998), pp. 165-189.



66

gradora les llevó desde la segunda década del siglo actual a quedar a la derecha de los
nuevos movimientos sociales y políticos de la izquierda burguesa, mostrando que sus ba-
ses sociales y su doctrina política se acomodaba a las demandas del sistema. El resulta-
do fue que los partidos Radical y Reformista podían ejercer el papel de izquierda mo-
derada en el sistema político, pero su adscripción social empezaba a separarlos de las
clases populares que buscaron su representación en otras fuerzas. En los años treinta,
tras la implantación de la II República, ocuparon un espacio de centro y derecha repu-
blicana que poco o nada recordaba el potencial transformador que habían desarrollado a
principios de siglo. Los verdaderos protagonistas del cambio político41 fueron los repre-
sentantes de un nuevo republicanismo completamente abierto a las necesidades de la so-
ciedad española de su tiempo, al problema nacional, a la democracia representativa y a
la cuestión social y religiosa.
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41. Sus avatares han sido bien estudiados por S. Ben-Ami, Los orígenes de la Segunda República.
Anatomía de una transición, Madrid, 1990 y G. García Queipo de Llano, Los intelectuales y la dictadura de
Primo de Rivera, Madrid, 1988.
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PRÁXEDES MATEO-SAGASTA, INGENIERO DE CAMINOS

Fernando Sáenz Ridruejo*

RESUMEN

En este trabajo tratamos de, por una parte, recoger las noticias que se conservan
acerca de la actuación profesional de Práxedes Mateo-Sagasta como ingeniero de
Caminos, dedicando especial atención al que fue su proyecto más destacado, el del fe-
rrocarril de Valladolid a Burgos. Por otro lado, y previamente, trazamos de forma bre-
ve el marco de dicho cuerpo profesional hasta el año 1844, en que nuestro personaje in-
gresó en la Escuela de Caminos, para examinar las noticias que han quedado de su paso
por aquel centro y contrastarlas con las que nos ofrecen sus biógrafos oficiales. Por úl-
timo nos ocupamos del eco que tuvo entre sus compañeros de profesión cuando, andan-
do el tiempo y hasta después de su muerte, se convirtió en una figura señera de la polí-
tica española.

Palabras clave: Escuela de ingenieros de caminos, Obras Públicas, ferrocarriles,
Ingeniería de caminos.

In this paper we try to keep track of the professional activity of Práxedes Mateo
Sagasta as a civil engineer, paying special attention to his foremost project, the railway
from Valladolid to Burgos. On the other hand, we briefly sketch the context of civil en-
gineers until 1844, when Sagasta joined the Escuela de Caminos, to examine the news
that remain of his stay in that College, and contrast them with the testimonies offered by
his official biographers. Lastly, we consider the echo obtained among his professional
companions when he became an outstanding figure of the Spanish politics.

Key words: Civil Engineers College, Public Works, Railways, Civil Engineering.
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1. ESBOZO DEL CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS

La estructuración de la administración de obras públicas en España es un largo pro-
ceso que se inicia durante el reinado de Carlos III y se puede considerar rematado en la
década de los cuarenta del siglo XIX, aunque, con posterioridad a esas fechas y a lo lar-
go de la centuria, aún se producen algunas modificaciones concretas.

Haciendo abstracción de diversos pasos dados durante los ministerios de
Grimaldi y Esquilache, generalmente se ha considerado al conde de Floridablanca
como el primer político que contempla de manera global la problemática del fomen-
to de las obras públicas. Aparte de su impulso a obras concretas que venían desarro-
llándose desde ministerios e incluso desde reinados anteriores – como pueden ser los
canales de Castilla, Aragón y Murcia o del Manzanares – dos fueron las acciones em-
prendidas por el conde que habrían de tener una repercusión posterior. Por un lado
está la creación dentro de la Superintendencia de Correos, de la Dirección General de
Caminos en 1785, seguida en 1786 por la de la Junta de Gobierno y por la Contaduría,
que data de 1788.

En otro orden de cosas hay que consignar el envío de Agustín de Betancourt a
París en calidad de pensionado. Este hecho, ocurrido en 1784, dio lugar a la formación
de un grupo de técnicos españoles que, agrupados en torno al inventor canario, habían
de formar el núcleo germinal del Gabinete de Máquinas y de la futura Escuela de
Caminos1.

Muerto ya Carlos III y poco antes de la caída de Floridablanca, Agustín de
Betancourt y Juan López de Peñalver, dirigieron al conde un documento en que expo-
nían sus ideas sobre la organización de las obras públicas, “Memoria sobre los medios
de facilitar el comercio interior”. Sobre la base de la experiencia de la administración
francesa, los dos becarios proponían la creación de una organización del ramo de
Caminos independiente de la de Correos, servida por un cuerpo facultativo específico
y la apertura de una escuela especial para la formación de los funcionarios de dicho
cuerpo2.

Las ideas de Betancourt y Peñalver sólo encontraron eco, de momento, en la aper-
tura del Gabinete de Máquinas, que, con los modelos y maquetas construidos por ambos
en Francia, había de crearse en 17923. El cuerpo facultativo habría de esperar hasta 1799,
en que mediante una Real orden de 12 de junio, firmada por Mariano Luis de Urquijo se
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1. Los diferentes pasos para la estructuración de la Dirección General de Caminos pueden seguirse en
MENÉNDEZ MARTÍNEZ, José María, La construcción y financiación de la red de caminos de España en la
2ª mitad del siglo XVIII (tesis doctoral, inédita). Madrid, 1986. Para el pensionado hidráulico de París y la cre-
ación de la Escuela de Caminos, encuadrados dentro del marco general de la Ilustración carolina, véase RU-
MEU DE ARMAS, Antonio, Ciencia y Tecnología en la España Ilustrada. Madrid, 1980. Una visión somera
sobre estas cuestiones y las que siguen aparece en SÁENZ RIDRUEJO, Fernando, Los Ingenieros de Caminos,
Madrid, 1993.

2. La Memoria se ha reproducido, total o parcialmente, en varias ocasiones con posterioridad. Puede ver-
se en LLUCH, Ernest (editor), Escritos de López de Peñalver, Madrid, 1992.

3. RUMEU DE ARMAS, Antonio, El Real Gabinete de Máquinas del Buen Retiro, Madrid, 1990. LÓPEZ
DE PEÑALVER, Juan, Descripción de las Máquinas del Real Gabinete (Joaquín Fernández Pérez e Ignacio
González Tascón, editores), Madrid, 1992.
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creó la Inspección General de Caminos y Canales. Al frente de la misma quedaba José
Naudin y Guzmán, conde de Guzmán, en calidad de Inspector, auxiliado por tres
Comisarios de Caminos y ocho Ayudantes de Caminos4.

En diciembre de 1801 Agustín de Betancourt, que durante los meses anteriores ha-
bía realizado diversos estudios en el puerto del Escudo5 y en el canal de Castilla, susti-
tuyó a Guzmán en el puesto de Inspector. En mayo de 1802 obtenía la apertura de una
escuela que, instalada en el palacio del Buen Retiro, se dedicó a la formación de los in-
tegrantes del cuerpo facultativo. Al año siguiente, el 28 de abril redactó Betancourt su
famosa Noticia del estado actual de los caminos y canales de España6 y poco después,
por Real orden de 26 de julio de 1803, se reestructuraba dicho cuerpo profesional, que
pasaba a denominarse de Ingenieros de Caminos y Canales.

Tanto el proceso de creación de este cuerpo como las ideas que lo informaron, en
abierta contradicción con las ideas y los intereses de los grupos interesados en el man-
tenimiento de la anterior situación, dieron a los nuevos ingenieros un talante y una ima-
gen liberales. El estilo combativo de Betancourt, en cuyos escritos se zahiere la falta de
preparación de los técnicos que anteriormente se habían ocupado de las obras públicas
y se propugna la extinción de cuerpos como el de celadores, creó abiertas enemistades,
no solo al Inspector, que había de abandonar España en mayo de 1807, sino también a
sus flamantes ingenieros.

Ocupada la Escuela por las tropas francesas durante la invasión de 1808, no se rea-
brió cuando la abandonaron ni a la vuelta de Fernando VII en 1813. Los ingenieros de
Caminos, como el resto de las minorías ilustradas de la época, se dividieron durante la
guerra de la Independencia y mientras unos apoyaron al gobierno bonapartista, desem-
peñando incluso altos cargos en su administración, otros sirvieron a la Junta establecida
en Sevilla primero y después en Cádiz. En las Cortes de Cádiz se registra la presencia
como diputado del primer miembro de este cuerpo que pasó a la acción política, José
Alonso López7. El arquitecto que habilitó el Oratorio de San Felipe para salón de Cortes,
don Antonio Prat, ingresaría poco después en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, lle-
gando a ostentar a su muerte la categoría de Subinspector8.

Los veinte años del reinado efectivo de Fernando VII, con la excepción del trienio
constitucional de 1820 a 1823, supusieron no solo la desorganización de las obras pú-
blicas y el ostracismo de los ingenieros sino, lo que es más grave, la prostitución de su
espíritu, mediante la incorporación, por decisión política, de individuos adictos al régi-
men absolutista, poco calificados técnicamente.
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4. Véase la Real orden en Revista de Obras Públicas, 12 de junio de 1899. Edición facsímil, junio 1999.

5. IZQUIERDO, Rafael, El Real Consulado de Santander y el impulso de las obras públicas. Una refe-
rencia al Camino de la Rioja, 1785-1829. Santander, 1996.

6. La Noticia puede consultarse, por ejemplo en Revista de Obras Públicas (ROP), 1869.

7. CARREÑO, Angel Mario y LÓPEZ VIZCAÍNO, Pilar, Ingenieros de Caminos en el Congreso de los
Diputados. Madrid, 2000, pp. 42-43.

8. GENTIL BALDRICH, José María, “Noticia de Antonio Prat, arquitecto del Salón de Cortes de 1813”,
Academia, 1997, pp. 463-503.
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Durante el trienio, sin embargo, se dieron pasos que, aunque por falta de tiempo no
llegaran a fructificar totalmente, fueron decisivos para el mantenimiento de las ideas que
habían informado la creación del Cuerpo y para su posterior resurgimiento. A las Cortes
constituyentes se incorporó junto con el citado Alonso, otro ingeniero más joven que ju-
garía luego un papel fundamental, Juan Subercase (1783-1856). Dichas Cortes prestaron
atención a las obras de fomento y crearon una Comisión encargada de preparar un am-
plio informe que serviría de base al proyecto presentado por el ministro Agustín
Argüelles para la reorganización del ramo9.

Siguiendo las directrices de la Comisión, la Escuela de Caminos se reabrió en 1821
y a ella acudieron algunos jóvenes que en los años siguientes habrían de sobresalir en el
panorama de la técnica española. Sin embargo, estructurada la carrera en tres cursos,
ninguno de ellos llegó a terminarla. En mayo de 1823 ante la irrupción del ejército fran-
cés, se retiró el gobierno constitucional a Cádiz y con el, dándole apoyo, la totalidad de
los ingenieros de la Dirección General de Caminos y de los alumnos de la Escuela, en
su calidad de milicianos nacionales.

Con la vuelta al régimen absolutista, todos los ingenieros fueron impurificados, la
escuela cerrada y los alumnos dispersados. Unos, como Joaquín Ezquerra del Bayo o
Felipe Bauzá, hijo, marcharon a estudiar minería en Freiberg y a la vuelta serían los pri-
meros directores del Instituto Geológico. También derivó hacia la minería Rafael Amar
de la Torre, que habría de ser, con el tiempo, profesor de Mineralogía en las escuelas de
Minas y de Caminos. Pedro Miranda marchó a París, a estudiar en la escuela de Ponts et
Chaussées, y ocuparía después cargos destacados durante la regencia de Espartero.
Jerónimo del Campo, dedicado a las matemáticas, sería más tarde profesor de la escue-
la de Caminos y director del Observatorio Astronómico y de la Escuela Preparatoria.
Francisco Travesedo, profesor de todos ellos, pasaría a la Universidad Central convir-
tiéndose en una figura señera. Unos y otros tomarían parte como miembros fundaciona-
les de la Academia de Ciencias, en su reorganización de 1847.

Antes de la muerte de Fernando VII, bajo el ministerio de Manuel González
Salmón, empezó a reanudarse la actividad en el ramo de las obras públicas. Se debió ello
en buena medida a Larramendi, que en febrero de 1829 elevó al ministro un largo me-
morandum titulado “Memoria sobre la importancia de Caminos y Canales”. En 1832
pasó a desempeñar el puesto de Director facultativo de Caminos y Canales, aunque vin-
culado todavía a la Dirección General de Correos10.

A partir de 1834, especialmente bajo los ministerios de Javier de Burgos y de
Martín de los Heros, se dieron pasos decisivos en la reorganización de las obras públi-
cas y del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Deben destacarse entre ellos la organiza-
ción de la Dirección General, independiente de la de Correos y la reapertura de la
Escuela de Caminos (1834), así como la aprobación del Reglamento de la “Dirección
General de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos” (sic). Es de señalar que en-
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9. Propuesta de Ley que hace S.M. a las Cortes sobre Caminos y Canales del Reino y juntamente la
Memoria de la Comisión de Caminos y Canales, Madrid, 1820.

10. Reproducida en DOMÍNGUEZ LÓPEZ, Carlos y SÁENZ RIDRUEJO, Fernando, José Agustín de
Larramendi, primer Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, 1999. Apéndice 1, pp. 179-192.
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tonces se incorporaron los puertos al ramo de las obras públicas, incorporándose tam-
bién a la titulación de los ingenieros de Caminos y Canales, que pasarían a tener la de-
nominación que ha llegado hasta nuestros días. Durante esos años se incorporaron al
Cuerpo, por nombramiento directo, diversos técnicos, principalmente militares, desta-
cados por su significación liberal, así como algunos de los alumnos que habían visto in-
terrumpidos sus estudios en 1823.

En 1839 antes de que salieran de la Escuela los alumnos de la primera promoción,
admitidos en 1834, se componía el Cuerpo de 36 individuos, de los cuales solo tres eran
miembros fundacionales y cinco alumnos de la primitiva escuela del Buen Retiro. El res-
to habían entrado en el periodo absolutista y tras la muerte de Fernando VII11.

Durante la regencia de Espartero, tras un primer periodo de convulsiones en toda
España que afectaron negativamente a las obras y a los ingenieros, provocando la ce-
santía de Larramendi en septiembre de 1840, se reorganizó el ramo bajo la direción
general del joven Pedro Miranda. Aunque breve, de mayo a 1841 a enero de 1844, el
mandato de Pedro Miranda fue extremadamente fructífero y reanudó en la organiza-
ción de los servicios, con la reorganización de los distritos que habían sido creados en
el Reglamento de 1836. Se esforzó en la tecnificación de las obras públicas y creó un
boletín mediante el que difundir las novedades técnicas entre sus ingenieros, facili-
tándoles procedimientos de actuación normalizados. Miranda (1808-1858) es un ejem-
plo típico del técnico liberal de la época romántica. Hijo de un alto cargo militar, na-
cido en París y de formación francesa, fue Miliciano Nacional y ostentó por breve
espacio de tiempo la alcaldía constitucional de Madrid. Tras su salida de la política,
fue uno de los primeros ingenieros dedicados a la construcción de carreteras como
contratista12.

2. SAGASTA EN LA ESCUELA DE CAMINOS

En la reapertura de 1834, la Escuela de Caminos enlazó directamente con su propia
tradición. En el primer momento fueron llamados como profesores Juan Subercase, José
García Otero y Jerónimo del Campo. El primero, discípulo de Betancourt, había sido,
como queda dicho, diputado a Cortes durante el trienio. García Otero era un ingeniero
militar marcadamente liberal. El mismo carácter tenía otro militar que se incorporó en-
seguida: Baltasar Hernández, que se había distinguido en la sublevación de 1831. Entre
los alumnos de la primera hora también pueden anotarse algunos nombres de esa signi-
ficación como el de González-Arnao, hijo del ministro bonapartista. Algunos de ellos
habían nacido en Francia a causa de exilio paterno.

No es extraño que, cuando Sagasta marcha a estudiar a Madrid, se incline por una
carrera que representa todo un símbolo de modernidad y de progreso. Sus biografías ofi-
ciales no han ofrecido detalles de esta elección. El relato que Massa ofrece del ingreso

PRÁXEDES MATEO-SAGASTA, INGENIERO DE CAMINOS

11. RUMEU DE ARMAS, Antonio, Ciencia y Tecnología…, op. cit., Apéndice II, pp. 520-524.

12. Sobre Miranda véase: AREITIO, Toribio de, Noticias sobre la vida y servicios públicos de don Pedro
Miranda, Director General que fue de Caminos, Canales y Puertos, Madrid, 1860. También, SÁENZ RI-
DRUEJO, Fernando, Ingenieros de Caminos del siglo XIX, Madrid, 1990, pp. 99-120.
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de Sagasta en la Escuela de Caminos, después de referirse a sus estudios en Logroño y
tras decir que en 1843 pasó a Madrid a estudiar el tercer curso de filosofía y Matemáticas
en el colegio de Masarnau escribe:

“Pero esto no era lo que necesitaba quien como el joven SAGASTA, se prometía se-
guir la carrera de Ingeniero, y así es que, redoblando su aplicación, solo, entregado a
sí mismo, logró prepararse sin repasar con profesores particulares, para entrar en la
Escuela de Caminos, como lo consiguió a finales de 1844, mereciendo el número 7
entre los que fueron admitidos”13.

Tampoco sus compañeros de profesión arrojaron más luz sobre el asunto. Cuando,
muchos años más tarde, ingresó en la Real Academia de Ciencias, la Revista de Obras
Públicas, copiando casi literalmente la versión anterior, diría:

“Allá por el año 1844, solo, entregado a sí mismo, sin repasos con profesores parti-
culares, se preparó para dicha carrera, después de haber cursado los tres años de
Filosofía y Matemáticas con notar de sobresaliente y premios en Logroño y Madrid.
A los diecisiete años ingresaba en la Escuela con el número 714.

En octubre de 1844, Práxedes Mateo Sagasta se examinó para su ingreso en la
Escuela de Caminos, que por aquellas fechas estaba instalada en el edificio de la Aduana
Vieja, en la plazuela de la Leña. Entre los días 11 y 21 de dicho mes tuvo lugar el examen
de matemáticas al que concurrieron veinticinco aspirantes, de los que diecisiete fueron de-
clarados aptos. Entre ellos estaba Sagasta, que ocupó la novena plaza. El día 28 se cele-
braron los exámenes de dibujo y el de francés, consistente, éste último, en la traducción
de un artículo científico. En la junta de profesores celebrada al día siguiente, 29, con asis-
tencia del director y de los profesores Azas, Campo, Subercase (hijo), Nuñez del Prado y
Olavarría, que actuaba de secretario, se acordó la clasificación definitiva de los diecisiete
aspirantes aprobados. Por orden de méritos fueron los siguientes: Angel Retortillo, José
María Faquineto, Felipe María Bena Delgado, Francisco Milla, Ignacio González, Rafael
Assin, Mariano Royo Urieta, Manuel Riaño, Práxedes Sagasta, Casto de Marco-Artú,
Tomás Martínez, Modesto Domínguez Hervella, Antonio María Vázquez Piñol,
Guillermo de Goitia, Miguel Primo de Rivera, Pedro Martínez Indo y Eduardo Gutiérrez
Cerdá. Las modificaciones introducidas por los exámenes de dibujo y francés en el orden
de los alumnos fueron mínimas respecto al establecido tras el examen de matemáticas y
no afectaron a Sagasta que mantuvo la novena posición, en el centro de la lista.

Estos alumnos fueron admitidos al primer curso junto con los repetidores Ibo
Manuel Roperto, José de Solano Sota, Eusebio de Salazar Mazarredo y Román de
Mugartegui, si bien Rafael Assin, Tomás Martínez y el repetidor Ibo Manuel Roperto no
se incorporaron o se retiraron a lo largo del primer semestre.

El primer curso constaba de tres asignaturas específicas: Cálculo diferencial e inte-
gral y Geometría analítica de tres dimensiones, que estaba a cargo del ingeniero 1º don
Joaquín Nuñez de Prado; Geometría descriptiva pura con sus aplicaciones a las sombras
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13. MASSA SANGUINETI, Carlos, Historia política del Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta. Madrid,
Fortanet, 1876, p. 8.
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y la perspectiva: órdenes de arquitectura de la que era profesor el ingeniero 1º don Pedro
Andrés y Puigdollers, Física y principios de Química que era explicada por el profesor
de los Estudios de San Isidro don Venancio González Valledor. Este último se ocupaba
también de la clase de dibujo lineal y lavado, asignatura que se practicaba todos los años
de la carrera, pero en cada uno con especial aplicación a las materias del curso15.

En abril de 1845 tuvieron lugar los exámenes semestrales, escritos y orales, y en la
Junta del día 27 se resolvió aprobar a dos de ellos - Retortillo y Faquineto - con la califi-
cación de “Mui Buenos”, clasificándose a continuación con la calificación de “Buenos” a
Royo, Bena, Milla, Sagasta, Marcoartú, Aguirre, Vázquez, Mugartegui, Salazar y Solano y
quedando sin calificar los restantes. Cabe señalar que Sagasta había pasado ya al sexto lu-
gar y que, en el octavo puesto figura un Gregorio de Aguirre que no había aparecido ante-
riormente y que se trataba, posiblemente de algún antiguo alumno readmitido después del
inicio del curso. Debe también llamarse la atención sobre el elevado porcentaje de alumnos
de apellido vasco que se encontraban tanto en este curso como en los cursos anteriores de
la Escuela ( Echevarría, Ardanaz, Zavala, Uribe …) y en el propio profesorado.

Durante el mes de septiembre se celebraron los exámenes de fin de curso y, según
consta en el acta de la Junta del 2 de octubre, se calificó y clasificó a los alumnos te-
niendo en cuenta, su comportamiento en las clases, los trabajos gráficos realizados a lo
largo del curso y su conducta y puntualidad.

Faquineto y Retortillo, que ahora figuraban en orden inverso, eran calificados de “Mui
buenos”; Sagasta, que pasaba a tercera posición, Mugartegui, Salazar, Milla y Aguirre,
como “Buenos”. Bena, Royo, Marco-artú, Vázquez e Ignacio González con los repetían
curso, mientras los restantes, de los que no hay mención en el acta, es de suponer que de-
bían abandonar el centro o lo habían abandonado ya previamente. Los siete alumnos apro-
bados, junto repetidores José Alvarez Nuñez y Antonio Nieto, pasaron a segundo curso.

Constaba el segundo curso de las asignaturas de Mecánica racional, Topografía y
Geometría descriptiva, que explicaban respectivamente el Ingeniero Jefe don Jerónimo
del Campo, el Ingeniero segundo don José Morer y el primero don Ramón Echevarría.
Este último tenía a su cargo la clase de dibujo lineal y lavado correspondiente16. 

La Junta de 6 de mayo de 1846 calificó los exámenes del primer semestre “aten-
diendo a sus adelantos en las clases, a su conducta, subordinación y puntualidad en el
servicio” y después de “examinar con el mayor detenimiento los trabajos gráficos pre-
sentados” acordó ordenarlos del siguiente modo: Faquineto y Retortillo, muy buenos,
y Sagasta, Milla, Salazar, Alvarez Guerra (sic), Mugartegui, Aguirre, Nieto y
Marcoartú, buenos17. Creemos que el error de llamar Alvarez Guerra a Alvarez Nuñez
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15. RUMEU, op. cit., p. 539.

16. RUMEU, op. cit., pp. 539 y 541.

17. Actas, nº 14. Las actas de 1846 y posteriores, suscritas por el secretario Alejandro Olavarría no esta-
ban transcritas entre el libro de actas, cosa que efectuó, ya en 1849, el nuevo secretario Francisco La Gasca,
con el Vº Bº del director Cortijo. Ello se refleja en una modernización de la ortografía – muy en vez de mui-
en algún posible error de transcripción y en eliminar el guión interpuesto de Marco-artú, que reflejaba la po-
sible reminiscencia escocesa de este apellido radicado en Vizcaya.
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no es casual. Aunque no podemos documentarlo, pensamos que el alumno de la
Escuela de Caminos era hijo de Juan Alvarez Guerra (1789-1845), diputado de las
Cortes durante el trienio constitucional, que coincidió, por lo tanto, con Juan Subercase
en el Congreso entre 1821 y 1823 y que fue luego ministro de Fomento General del
Reino, en 1835.

El 30 de noviembre de ese año se efectuó la calificación definitiva del curso, clasi-
ficándose para tercer curso, por este orden y todos ellos como “buenos”, a Faquineto,
Retortillo, Sagasta, Milla, Alvarez y Nieto. Quedaban sin clasificar Aguirre, Mugartegui,
Salazar, Marcoartú y Bena, que no figuraba anteriormente, pero que posiblemente habría
sido repescado de forma provisional. Los seis clasificados pasaron a tercero, junto con
los repetidores Rafael Zavala y Eusebio Page18.

Estos ocho alumnos se mantendrán ya juntos sin perder ninguno ni recibir ningún
otro repetidor, hasta la terminación de la carrera en 1849. Tres hechos importantes se
deben reseñar en esos tres años finales. Uno fue la creación a principios de 1847 del
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, germen de lo que en 1851 pasa-
ría a ser el ministerio de Fomento. Salieron así las obras públicas del ámbito del minis-
terio de la Gobernación, en que se habían desenvuelto durante cerca de un siglo. Posible
consecuencia de este hecho es el traslado de la Escuela, ya señalado anteriormente, des-
de el edificio de la Aduana Vieja, en la plazuela de la Leña, al de la calle del Turco que
había ocupado el Conservatorio. Otro fue el ascenso a aspirantes segundos al terminar
el tercer año, pasando ya a percibir un sueldo y formando parte del Cuerpo de
Ingenieros de Caminos. El tercer hecho importante, las revueltas de 1848 merecen un
párrafo aparte.

De menos trascendencia, aunque también conviene consignarla, es la Real Orden de
8 de julio de 1847 disponiendo que se adelantasen los exámenes de salida de la Escuela
para los alumnos de quinto curso, que hasta entonces salían, como todos los demás, en
octubre. Puede ser significativa de la necesidad que se sentía ya de disponer cuanto an-
tes de los nuevos ingenieros.

Se componía el tercer curso de Mecánica racional e hidráulica, que eran explicadas
por el Inspector don José de Azas; Arquitectura civil y Máquinas que explicaba el inge-
niero 1º don Ramón Echevarría y Mineralogía y Geología de las que se encargaba el in-
geniero 1º de Minas don Rafael Amar de la Torre. Echevarría tenía también a su cargo
los dibujos lineal y lavado correspondientes a este curso. La hidráulica, aparte de los
conceptos teóricos sobre el movimiento y la resistencia de los fluidos, incluía las pri-
meras nociones sobre conducción y distribución de aguas19.

El 18 de mayo de 1847 se reunió la Junta compuesta por el director Juan Subercase
y los profesores Azas, Campo, Gutiérrez, Echevarría, Subercase (José), Nuñez de Prado,
Olavarría, Cervantes y Morer, para calificar y clasificar, con los criterios de siempre, a
los alumnos después de los exámenes del primer semestre. Al llegar al tercer curso fi-
guran los ocho alumnos en el mismo orden anterior con una nota que explica que no han
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sido clasificados “por la razón de que los que sobresalen en unas clases son los que es-
tán más atrasados en las otras, por lo que no ha lugar a clasificación alguna”20.

Los exámenes de fin de curso se celebraron en septiembre y fueron calificados por
la Junta de profesores del día 30 de ese mes. Previamente se había reunido una junta an-
terior para proceder al sorteo de las preguntas para el examen escrito de Mineralogía y
Geología, y habían tocado en suerte dos temas seguramente extraídos del texto que se
estudiaba en la escuela. La transcripción del acta hecha en 1849 recoge el primer tema,
“Cuarzo hyalino compacto”, pero el segundo figura “Periodo … conclusión”21. Como la
letra del secretario Olavarría era muy clara, tenemos que pensar que o dejó el periodo
sin consignar o su sucesor, La Gasca, que transcribió las actas, no estaba muy familiari-
zado con la Geología. Debe señalarse que el profesor Amar de la Torre, por ser externo,
no formaba parte del claustro ni intervenía en los exámenes22.

De acuerdo con la calificación final, pasaban a cuarto año con la calificación de
“buenos” y serían propuestos para Aspirantes segundos, por este orden: Faquineto,
Sagasta, Milla, Retortillo, Zavala, Nieto, Alvarez y Page.

El cuarto año, en el curso 1847-48, sólo tuvo dos profesores. El Inspector de distri-
to don Baltasar Hernández tenía a su cargo la primera parte del curso de construcción
que comprendía el conocimiento de los materiales naturales y artificiales, los métodos
de construir, tanto en seco como en el agua y la construcción de caminos ordinarios y
puentes de piedra, madera, hierro, colgados, etc. El ingeniero primero don José
Subercase, hijo del director, se encargaba de las asignaturas de máquinas, principalmen-
te de vapor fijas, y de las construcciones relativas a la conducción, elevación y distribu-
ción de agua a las poblaciones. Cada uno tenía a su cargo los proyectos y trabajos grá-
ficos relativos a sus respectivas materias.

Tras los incidentes que se relataran y que supusieron una auténtica revolución en la
Escuela, con algún retraso sobre lo habitual en años anteriores, el 27 de mayo de 1848,
se publicó en la tablilla la clasificación de los alumnos, que para los de cuarto año fue
la siguiente: Sagasta, Faquineto, Milla, Retortillo, Page, Nieto, Alvarez y Zavala. Todos
ellos fueron calificados como “Medianos”, lo que no tenía precedentes en la Escuela,
donde quienes no eran Muy buenos o Buenos quedaban suspensos.

El 25 de septiembre, una junta formada por el Director, Azas, Campo, Gutiérrez,
Echevarría, Subercase, Joaquín Ortega (secretario interino que había sustituido a
Olavarría) Cervantes y Morer, calificaba a los alumnos y respecto a los de cuarto año acor-
daba: “Pasan a quinto: Ninguno por haber perdido curso todos los aspirantes segundo del
4º año”. A continuación se listaba a los ocho que debían repetir curso, ordenados con la
única variación de que Faquineto volvía a ocupar del primer lugar y Sagasta el segundo23. 
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20. Actas, nº 39.

21. No sabemos con certeza que texto usaba Amar de la Torre. Los Elementos de Geología de Lyell, tra-
ducidos ese mismo año 1847 por Ezquerra del Bayo no contienen referencias al “cuarzo hyalino”. 

22. Actas, Junta nº 65, del 18 de septiembre de 1847, con asistencia del Director y de Azas, Campo,
Gutiérrez, Echevarría, Subercase, Olavarría, Cervantes y Morer.

23. Actas, nº 116, folio 139 v.
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3. LOS ACONTECIMIENTOS DE 1848

La vida de la escuela de Caminos, hasta finales de 1847, parecía instalada en un pe-
riodo de estabilidad. Tras una sucesión de gobiernos efímeros, había ascendido Narváez
a la presidencia del ejecutivo y al frente del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras
Públicas estaba Juan Bravo Murillo que pronto habría de acreditarse como un compe-
tente administrador. La escuela trasladada a la calle del Turco, seguía bajo la férrea di-
rección de Subercase y nada en sus libros de actas dejaba traslucir otra cosa que no fue-
ran preocupaciones de rutina derivadas de la actividad docente. Ciertamente, durante ese
año se había iniciado una crisis económica con reflejo primero en la Bolsa y, después,
en las finanzas públicas que había de tener sus consecuencias en la actividad de las
obras, pero no necesariamente en la enseñanza.

Sin embargo, los acontecimientos políticos europeos, consecuencia directa de la cri-
sis, habían de tener su traducción española y, en su vertiente estudiantil, afectarían gra-
vemente a la escuela de Caminos. La sucesión de acontecimientos que sacudieron París,
Bruselas, Berlín, Viena, Roma o Madrid ha sido interpretada a veces como una única re-
volución europea, mientras que otras versiones no ven sino un proceso en cadena, pro-
ducido en muchas de estas ciudades por puro mimetismo. La latente conspiración pro-
gresista reavivada por el descontento económico, había prendido en los hombres más
audaces de la nueva generación, pero, al parecer, los sucesos de París del 24 de febrero
cogieron por sorpresa a los conspiradores españoles24. El primer movimiento español, no
se produjo hasta el 26 de marzo y se limitó prácticamente a la capital, aunque durante
los días siguientes se registraran en Barcelona y en Valencia algaradas estudiantiles.

El segundo intento, con características de pronunciamiento militar según Comellas,
se produjo el 7 de mayo. Fernández Almagro lo califica de asonada callejera y no lo ve
sino como un “leve chispazo de la universal tormenta”25. En cualquier caso, debió ser
más grave que el anterior, o, al menos, así debió considerarlo el Gobierno, al ponerlo en
relación con los hechos que se estaban desarrollando en Europa.

El examen de las actas de la escuela de Caminos entre 24 de diciembre de 1847 y
22 de febrero de 1848 muestra que el ambiente del centro se estaba electrizando con an-
terioridad a que estallase la tormenta exterior.

El 24 de diciembre se reunión la junta para hacer una revista general de todos los
trabajos gráficos, “animándose o reprendiéndose por el Director a los alumnos que se
creyó merecían uno u otro”26. Como se verá dichos alumnos eran, precisamente, los de
cuarto curso. El día 27 volvió a reunirse la junta para proseguir la labor, aunque no se
han conservado datos de la misma. Otra vez volvió a reunirse la junta, con el mismo fin,
el 2 de febrero siguiente, aunque de lo tratado sólo se conservó una lista formada por el
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24. Comellas, José Luis, Los moderados en el poder, 1844-1854. Madrid, CSIC. 1970, pp. 260-268. Este
autor cita a Sagasta entre esos jóvenes, como José María Orense, Nicolás Rivero u Ordax Avecilla. No hay, sin
embargo, ningún dato que lo acredite. El mismo Comellas rechaza otra hipótesis aún menos fundamentada
que, confundiendo a Sagasta con Zugasti, le sitúa junto con Olózaga yendo a parlamentar con el jefe del
Gobierno.

25. FERNÁNDEZ ALMAGRO, Melchor, Cánovas, Madrid, 1951, p.26.

26. Actas, nº 67.
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secretario Olavarría con el juicio que habían merecido los alumnos, lista que no se in-
corporó al acta27, pero cuyo contenido, en lo que a los alumnos de 4º y de 5º curso se re-
fiere puede colegirse por el oficio que, redactado en la junta siguiente, de 10 de febrero,
se dirigió a la Dirección General de Obras Públicas. Se afirma allí haber visto con dis-
gusto que los alumnos “que menos esfuerzos habían hecho para presentarse con el luci-
miento debido eran los Aspirantes segundos, tanto del 5º año como del 4º cuya falta, es-
pecialmente de los de este último año se hacía mucho más notable por haber sido ya
reprendidos en la revista anterior por la misma causa”.

Como consecuencia de todo ello se proponía suspenderles de los sueldos de la men-
sualidad de febrero en cantidades proporcionales a su culpabilidad. Se descontaron vein-
te días a los alumnos de quinto Carvajal, Mesa y Orense, mientras que a Cervigón y
Herrero se les castigaba con sólo diez días. En lo que respecta a los de cuarto, Faquineto
y Retortillo eran penalizados con un mes de suspensión de sueldo; Milla y Alvarez con
veinte días y con diez días Sagasta, Zavala, Nieto y Page.

El oficio continuaba diciendo:” V.S. conocerá de cuanta importancia es una medida
que tiende a hacer cumplir como es debido, en una Escuela de esta especie, a los jóve-
nes que se dedican a una carrera penosa y de mucha responsabilidad, a fin de que ad-
quieran los conocimientos y la costumbre a la subordinación, que son indispensables
para que el Gobierno recoja el fruto que se promete en los mismos, especialmente cuan-
do recae sobre aquellos que por estar gozando ya de un sueldo del Estado, tienen una
obligación mayor de ser exactos en cuanto se les ordena”28.

La contestación no se hizo esperar y el 12 de febrero, el Director General, que aho-
ra era el antiguo profesor de la Escuela don José García Otero, comunicaba que el mi-
nistro se había enterado con sumo desagrado de la conducta de los alumnos y había apro-
bado la propuesta de suspensión de sueldos. El día 22 se reunió la junta para oír la
contestación del “Excmo. Sr. Ministro de Instrucción y Obras Públicas” (sic). Dio lec-
tura a la orden el profesor Morer, que luego volvió a leerla en presencia de los alumnos
sancionados. En esa misma reunión, acordó la junta dejar los exámenes semestrales para
después de marzo29.

Tras esta sanción la vida académica parece tranquilizarse, aunque la gran cantidad
de reuniones celebradas por la Junta de profesores entre el 22 de febrero (junta nº 70) y
el 28 de abril (junta nº 81) parece indicar que el claustro estuvo en actitud vigilante. Al
margen de la problemática que nos ocupa, son de interés los acuerdos de la junta de 23
de febrero en que se trata del programa para los exámenes de admisión en la escuela y
de los tratados franceses que se toman de referencia para los exámenes de matemáticas.
También es significativo el hecho de que el 28 de abril se reúna la junta con el único ob-
jetivo de sortear las papeletas para examinar de Física a Leopoldo Broockmann, que no
había podido hacerlo en su momento por encontrarse enfermo. Es indicio, por un lado,
de la forma de hacer de Subercase, que compagina una disciplina espartana con el trata-
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27. Actas, nº 68.

28. Actas, nº 69.

29. Actas, nº 70.
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miento cuidadoso de las situaciones personales. Por otro lado, esta noticia refuerza las
que teníamos sobre la condición enfermiza de Broockmann, que acabaría determinando
su prematuro fallecimiento.

Ya nos hemos referido a la posterior evolución de la situación académica de los
alumnos del 4º curso, su calificación colectiva como “Medianos” en la junta de 27 de
mayo y la decisión de que todos ellos perdieran curso, adoptada en la reunión de 25 de
septiembre. El día 26 se volvió a reunir la junta para examinar las alegaciones presenta-
das por los alumnos de 4º, resolviendo mantener la decisión adoptada. Solicitaron en-
tonces los alumnos, la instancia dirigida al ministro, un plazo para volver a examinarse
de las materias en que estuvieran más flojos, sin perjuicio de asistir a las clases de 5º cur-
so. La junta, en reunión del día 28, resolvió que deberían examinarse de todas las asig-
naturas, que el plazo para el examen sería de tres meses y que las clases de 5º no co-
menzarían hasta pasados esos tres meses, “suponiendo que alguno de ellos gane el 4º
curso”.

Durante las fechas siguientes y en días alternos se siguió reuniendo la junta ocupa-
da con este mismo asunto. El 30, para examinar y rechazar una solicitud similar de los
alumnos de 3º y el 2 de octubre para debatir una Real Orden de 1 de octubre que estaba
en contradicción con la propuesta de la Escuela, acordando confidencialmente no co-
menzar el curso 1848-49, hasta no recibir una contestación categórica a lo solicitado por
el claustro30.

En los días siguientes los hechos se precipitaron y desembocaron en una clara des-
autorización de la junta de profesores por parte del ministerio, en la dimisión de la jun-
ta en pleno y en el nombramiento de otra nueva junta, presidida por Gómez Herrador e,
interinamente, hasta la incorporación de éste, por Elías Aquino31.

Detrás de este contencioso, lo que realmente se ocultaba eran las discrepancias del
director de la Escuela, Juan Subercase, con el Director General, García Otero, y sobre
todo con los planes ministeriales para la organización de las Escuelas Especiales. El 23
de noviembre, de Real Orden, se creaba la Escuela Preparatoria, que se hacía cargo de
la enseñanza de los dos primeros años de todas las escuelas.

Como ha quedado dicho, quien dirigió la Escuela Preparatoria fue Jerónimo del
Campo, miembro del claustro dimisionario, pero no especialmente significado en el en-
frentamiento con el ministerio.

4. ACTUACIONES PROFESIONALES

La trayectoria profesional de Práxedes Mateo Sagasta como ingeniero de Caminos, se
puede seguir a través de su expediente personal que se encuentra en el archivo del minis-
terio de Fomento32. A continuación se detallan los principales hitos de dicha trayectoria:
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31. Para estos hechos nos remitimos a nuestro libro Ingenieros de Caminos del siglo XIX, pp. 84-88.

32. AF, leg. 6429.
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— 7.10.1847, nombrado Aspirante 2º, con 5.000 reales de sueldo anual.

— 7.10.1849, nombrado Ingeniero 2º, con 9.000 reales de sueldo anual.

— 12.10.1849, destinado al distrito de Valladolid.

— 28.9.1853, asciende a Ingeniero 1º (sueldo, 12.000 reales).

— 20.2.1857, destinado a Toledo.

— 3.9.1857, nombrado profesor de la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas.

— 1.1.1858, nombrado Subdirector de la Escuela.

— 12.5.1859, asciende a Ingeniero jefe de 2ª (sueldo, 18.000 reales).

— 27.7.1865, asciende a Ingeniero jefe de 1ª (sueldo, 24.000 reales).

— 30.8.1866, cesa como profesor.

— 14.11.1867, causa baja definitiva en el Cuerpo.

— 27.10.1868, el ministro de Fomento deja sin efecto la orden anterior.

Entremezcladas con las anteriores, el expediente recoge numerosas decisiones rela-
tivas a permisos estivales por vacaciones que, conforme a la normativa de la época, ha-
bían de venir precedidas por solicitudes para reponer la “quebrantada salud” y acompa-
ñadas por los oportunos informes facultativos. Aparecen también referencias a sus
elecciones como diputado a Cortes o a sus nombramientos para diversas carteras minis-
teriales, a partir de 1868. De estos nombramientos se exceptúa el de ministro de
Fomento interino, cuando era Presidente del Consejo de Ministros, en 1898, que fue ob-
jeto de un expediente separado33.

Nos referiremos brevemente a los dos periodos más dilatados de sus labor profe-
sional (1849-1857, en la provincia de Zamora y 1857-1866, como profesor de la Escuela
de Ayudantes de Obras Públicas), pero antes vamos a dejar constancia de una actuación
previa.

En 1849 los alumnos del último curso, ya con categoría de Aspirantes segundos del
Cuerpo de ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, fueron destinados a hacer prácti-
cas en la carretera de Madrid a Toledo. Se les dividió a estos efectos en dos grupos, en-
cargándose de la primera sección a Sagasta, Retortillo, Milla y Page que, por orden de
méritos académicos, ocupaban ya en aquel momento los puestos primero, tercero, quin-
to y séptimo de la promoción. En 1912 se conservaba el manuscrito de la memoria que
redactaron como resultado de sus trabajos34. No se ha conservado noticias de la memo-
ria acerca de la segunda sección, pero, con toda probabilidad esta sería estudiada por el
grupo de alumnos restantes, Faquineto, Zavala, Alvarez Nuñez y Nieto, que ocupaban
los puestos pares en el orden de méritos. Desgraciadamente, en la actualidad tampoco se
ha podido encontrar la memoria de Sagasta y sus compañeros.
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34. Catálogo de la Biblioteca de la Escuela de Caminos. Madrid, 1912, p. 502.
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Llegado Sagasta a Valladolid y presentado al jefe del distrito, éste, con fecha 19 de
diciembre, le destinó a las obras, tanto provinciales como municipales de la provincia de
Zamora, encargándole también de una sección extraprovincial de la carretera de Vigo35.
No sabemos que sección era esta, pero lo natural es que se tratase del tramo comprendi-
do en la provincia de Valladolid, desde Tordesillas al límite con la de Zamora, pues no
es lógico que ninguna sección de la parte gallega de dicha vía estuviera bajo la jurisdic-
ción de Valladolid36.

En aquella época todavía no se habían creado las jefaturas provinciales de Obras
Públicas, por no haber ingenieros de Caminos suficientes para hacerse cargo de ellas.
Los destinados a cada distrito era comisionados por el jefe del mismo, a dirigir las obras
en marcha, sin que ello implicara la adscripción fija a una provincia determinada. Sin
embargo, sabemos que esto no ocurría así en el distrito de Valladolid, donde, a partir de
1849, cada provincia tenía asignado un ingeniero que residía en ella. Cuando, en febre-
ro de 1852, el Director General de Obras Públicas, que a la sazón era Juan Subercase,
instó al cumplimiento de la Orden que establecía la residencia de los ingenieros en las
capitales a que estaban asignados, el jefe del distrito de Valladolid, Ramón del Pino, con-
testó que “todos los ingenieros de este Distrito, sin excepción alguna, se han hallado
siempre en las capitales de las provincias a que estaban destinados”37.

La estancia de Sagasta en Zamora podemos dividirla, desde el punto de vista pro-
fesional, en tres periodos distintos. El primero, desde finales de 1849 a abril de 1852, se
centró en las obras de las carreteras provinciales; desde esta última fecha a finales de
1853, se ocupó principalmente del proyecto del ferrocarril de Valladolid a Burgos, tra-
bajo al que por su importancia técnica dedicamos un párrafo aparte. Desde 1854 a su
traslado a Toledo en 1857, la actividad profesional de Sagasta estuvo marcada ya por la
política, especialmente a partir de su elección como Diputado a Cortes. En 1853, por
Real Decreto de 28 de septiembre, se había creado el distrito de Salamanca del que pasó
a depender la provincia de Zamora.

Las principales carreteras a su cargo fueron la citada de Vigo, por las portillas del
Padornelo y de la Canda y las de Zamora a Salamanca y Zamora a Alcañices. Durante
unos pocos meses de 1851 estuvo, además, encargado interinamente de las carreteras de
Salamanca, pero sobrecargado con el trabajo en las portillas no pudo efectuar más que
un viaje a esa provincia, por lo que el jefe del distrito solicitó que se cubriera la vacan-
te. Con motivo de su fallecimiento, en 1903, la Revista de Obras Públicas, da cuenta de
algunas obras singulares hechas por Sagasta en estos años: El puente del Carranchano,
en las Portillas; otro rebajado de bastante luz en las afueras de Zamora, en la carretera
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35. ACHÚTEGUI VIADA, Alejandro, “Sagasta, ingeniero de Caminos”, discurso de ingreso en el
Instituto de Estudios Riojanos, con motivo de su recepción como miembro numerario, el 9 de marzo de 1976,
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36. La descripción de Achútegui que es muy ambigua no puede ser contrastada con los datos que pudie-
ran obrar en el expediente de Práxedes M. Sagasta en la jefatura de Obras Públicas de Zamora. Sobre el extra-
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nado de Isabel II: Práxedes Mateo Sagasta, 1854-1864, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1999, p. 68.

37. Citado por OLLERO, p. 68. Con carácter general, las demarcaciones provinciales de Obras Públicas no
se crearon hasta el 24.12.1857 (GARCÍA ORTEGA, Pedro. Disposiciones sobre caminos y carreteras, p. 358).
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de Alcañices, y el paseo de la Glorieta, en la capital, que era un trozo ensanchado de la
carretera a Toro y Tordesillas.

De otros trabajos de Sagasta tenemos noticias muy confusas; pero conviene citarlas
porque forman parte de algo más importante que la historia: la leyenda, ese recinto ul-
trahistórico al que sólo unos pocos privilegiados acceden. Por ejemplo, José Eugenio
Ribera en el proyecto de su grandioso viaducto de Pino – una obra de 90m de altura so-
bre el Duero – nos habla de un proyecto anterior efectuado por Sagasta ¡en 1868!38. (No
especifica si lo hizo desde el exilio o, ya en Madrid, siendo Ministro de la Gobernación).

Asímismo, ha llegado hasta nuestros días la especie de que, en la carretera de
Alcañices, en la subida o en la bajada al río Esla, cerca de Ricobayo, dibujó sus propias
iniciales en la traza del camino. Alejandro Achútegui al recoger la anécdota añade: “.. al
ceñirse la planta a la topografía del terreno el azar quiso que adoptase unas formas a
modo de letras mayúsculas en las que con un poco de imaginación puede descifrarse una
P, una M y una S seguidas, es decir las iniciales de Práxedes Mateo Sagasta”39.

Mayor verosimilitud parece tener la anécdota, recogida por Natalio Rivas y por
otros biógrafos, del puente que Sagasta proyectó sobre el Duero, cerca de Fermoselle,
gracias al cual conseguiría el voto de los vecinos de esa localidad en 1854. De hecho no
pocos ingenieros llegaron durante el siglo XIX al Congreso para defender una carretera,
un ferrocarril o un puente.

De la marcha de los trabajos, especialmente durante el año 1852, nos da noticias
Ramón del Pino, en la recién creada Revista de Obras Públicas. Del Pino, al describir
las obras de su distrito, traza un cuadro tristísimo de la situación en 1840 al afirmar que
ni Salamanca ni Zamora tenían una sola vara de carretera afirmada. En cambio, en esta
última, a finales de 1851, se contaba ya con 10 leguas de la carretera de la Coruña y 3
en la de Vigo y estaban en trabajo 1.000 confinados “en la cordillera de las Portillas”.
Respecto a 1852 se muestra triunfalista: “El año de 1852 formará época en Castilla res-
pecto de las obras públicas”. Afirma que, entre otras, se han emprendido obras en 18 le-
guas de la carretera transversal de Zamora a Valladolid, en la que trabajan 2.400 hom-
bres; 7 leguas en la carretera general de Vigo, con 1.200 hombres empleados y 10 leguas
en la cordillera de las Portillas que emplea a 700 hombres40.

Como puede verse el tramo comprendido entre el Padornelo y La Canda – la cordi-
llera de las Portillas – tiene un tratamiento diferenciado respecto al resto de la carretera
de Vigo. Por su dificultad física y por la dificultad de contratar obreros libres fue cons-
truido por administración, mediante el empleo de confinados, igual que otras obras com-
plicadas, como las carreteras de las Cabrillas y de Motril o la presa del Pontón de la
Oliva. El propio Ramón del Pino había analizado los pros y los contras de este sistema
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38. Citado por ARENAS, Juan José, Caminos en el Aire (en prensa).

39. ACHÚTEGUI, op. cit. Nosotros entendemos que los zig-zags de un camino en cuesta puedan identi-
ficarse con una M o una S; más difícil resulta dibujar una P, a no ser que la traza se pierda en túnel por deba-
jo de sí misma.

40. PINO, Ramón del, “Ojeada sobre las obras públicas en el distrito de Valladolid”, ROP, t. I, 1853,
pp. 19-20.
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en unos apuntes de noviembre de 1851, en los que prometía presentar “los resultados
prácticos que ofrecen las obras de las Portillas y el coste de los presidiarios en aquel pun-
to”41. No consta que llegara a hacerlo.

La actuación de Sagasta en las Portillas fue objeto de controversia en Zamora, por
causas derivadas de sus roces con el comandante del presidio, algo que se producía de
forma sistemática y sobre lo que del Pino había llamado la atención en sus apuntes.
Antonio Guerola narra en sus memorias el lamentable estado en que trabajaban los pre-
sos, semidesnudos en pleno invierno y que el ingeniero (Sagasta) se había negado a abo-
nar al presidio el plus destinado a recomponer el vestuario, a la vista de que las autori-
dades militares lo desviaban hacia otros fines. Esta actitud fue vista con malestar al ser
considerada como una extralimitación de facultades del ingeniero42. Cuando el 7 de no-
viembre de 1853, siendo Gobernador de Zamora volvió Guerola a visitar las obras vuel-
ve a referirse a las condiciones del presidio y se refiere también con elogios a las obras
y a la labor de su ingeniero:

“Hay desmontes atrevidos, colosales terraplenes, esbeltos puentes y mucho terreno
quebrado sobre el cual se desarrolla la carretera con una facilidad que asombra”. 

Tras comparar las obras con el paso del Cabriel en la carretera de Valencia y tras
comparar a “mi amigo Sagasta con el célebre ingeniero, mi querido Valle”, Guerola sen-
tencia: “El ingeniero Sagasta tiene esculpida allí en piedra una brillante hoja de méritos”.

El corresponsal en Zamora del periódico madrileño La Nación, informó que el go-
bernador había venido poco complacido del estado de las obras de las Portillas, lo que
provocó la réplica de la Revista de Obras Públicas, que en su número de 1 de diciembre
salió en defensa de Sagasta, reproduciendo una frase del informe del gobernador muy si-
milar a la que luego estamparía en sus memorias: “El ingeniero Sagasta tiene allí graba-
da en piedra una envidiable reputación43. La frase fue luego abundantemente repetida por
los seguidores y biógrafos del ingeniero. El hecho es que desde el momento en que em-
pezó a manifestar sus inclinaciones políticas, empezó Sagasta a ser objeto de controver-
sia y a ser visto con recelo desde determinados ambientes gubernamentales. Y si ese re-
celo desaparece con el triunfo de la revolución de 1854 y con su triunfo electoral a
finales de ese mismo año, otra vez volverá a ser vigilado e incluso perseguido dos años
más tarde con la subida al poder de Narváez (12.10.1856).

Se ha escrito repetidamente que Sagasta obtuvo un puesto de profesor en la Escuela
de Ayudantes de Obras Públicas gracias a su amistad con Claudio Moyano. Lo cierto es
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41. PINO, Ramón del, “Observaciones generales sobre la aplicación de los confinados a las obras públi-
cas” , ROP, t. I, pp. 56-58.

42. GUEROLA, Antonio, Memorias de mi administración en la provincia de Zamora como Gobernador
de ella desde el 12 de agosto de 1853 hasta el 17 de julio de 1854, Zamora, 1985. Pp. 258-260. Ollero, citan-
do a Guerola, asigna este malestar al Director General de Obras Públicas quién lo expondría enérgicamente al
Ministro de Fomento, Antonio Benavides. Realmente la actuación del Director General debería haber sido la
contraria: reprender internamente a Sagasta si consideraba que se habría extralimitado en sus funciones, pero
defenderle ante el ministro y ante las autoridades militares en un asunto en que, desde todos los puntos de vis-
ta, tenía la razón.

43. ROP, 1853, t. I. p. 204.
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que, al menos en un primer momento, en el expediente personal del ingeniero no apare-
cen indicios de esa amistad. El 14 de enero de 1857, por orden del ministro, se encarga
a Sagasta el estudio del ferrocarril de Zamora a Vigo, cosa que si profesionalmente po-
día satisfacerle, políticamente suponía una especie de destierro al volverle a confinar por
una temporada en la “cordillera de las Portillas”. Poco después, el 20 de febrero, se le
traslada al recién creado distrito de Toledo y cuando Sagasta, para retrasar su partida,
alega encontrarse enfermo, Moyano firma una orden por la que se desestima la solicitud
(13 de marzo). El jefe del distrito de Salamanca, Francisco García San Pedro, se perso-
na en casa de Sagasta para dar cumplimiento al mandato y ordenarle que salga para
Toledo. Al encontrárselo en cama lo comunica al gobernador para que envíe un faculta-
tivo a comprobar la presunta enfermedad. Previamente, el oficial del ministerio
Constantino de Ardanaz había solicitado al archivo el expediente de Sagasta; sin duda
para comprobar sus antecedentes.

Finalmente, Sagasta el 21 de marzo, hace entrega del servicio de la provincia y de
la comisión ferroviaria a su compañero Rafael Zavala y a Eduardo Gutiérrez Calleja, res-
pectivamente. Tenía un mes para tomar posesión de su nuevo destino y lo aprovechó par-
cialmente bajo la atenta mirada del gobernador civil Fermín Ladrón de Cegama, parien-
te por cierto de Francisco Javier ingeniero que había coincidido con Sagasta en la
Escuela. El 15 de abril el Comisario de Vigilancia de Zamora notificaba al gobernador:
“Ayer ha salido para Valladolid, para pasar a la Corte, don Práxedes Sagasta”.

Una vez desalojado de Zamora, en cambio, todo parecen ser facilidades. El 7 de ju-
lio se le conceden 40 días de permiso para restablecer su salud y en cuanto se cumplen
éstos, el 3 de septiembre, es nombrado profesor en la recién creada Escuela de Ayudantes
de Obras Públicas. El 31 de octubre le da posesión el director de la Escuela don Calixto
Santa Cruz y el 1 de enero de 1858 es nombrado Subdirector.

No se han conservado vestigios de la actividad de Sagasta en la Escuela porque di-
cho centro no llegó a tener personalidad administrativa propia. Su director era el de la
Escuela de Caminos y hasta los propios sellos que estampaba en los oficios eran los se-
llos de la Escuela de Caminos. Tras menos de quince años de funcionamiento se cerró y
los ayudantes de Obras Públicas pasaron a ser nombrados tras un simple examen.

La enseñanza de la Escuela tuvo una estructura muy simple con sólo dos profeso-
res. En un primer momento debieron ser Gabriel Rodríguez y Sagasta, una pareja de lujo
para una actividad subalterna44. En 1859 Rodríguez fue sustituido por López del Rivero
que se mantuvo hasta 1865. A finales de ese año quien ocupaba esta segunda plaza en la
Escuela era Cayetano González de la Vega, hermano, seguramente, del político amigo de
Sagasta.

Sagasta debió encontrarse muy cómodo en una Escuela que le permitía permanecer
en Madrid, en un puesto de segundo plano compatible con su actividad política, no sólo
en el Congreso, sino también en la tertulia que a partir de 1858 organiza con José
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44. La presencia de Rodríguez en la Escuela de Ayudantes está recogida en la obra de CARREÑO, Angel
Mario, y LÓPEZ VIZCAÍNO, Pilar, op. cit. Madrid, 1999. Sagasta y Rodríguez son, precisamente, los dos úni-
cos ingenieros de Caminos biografiados en el Diccionario Biográfico de personajes históricos del siglo XIX,
de Francisco RUIZ CORTES y Francisco SÁNCHEZ COBOS, Madrid, Rubiños, 1998.
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González de la Vega en el café Iris, en el Ateneo y sobre todo en la redacción de La
Iberia.

En su expediente personal han quedado huellas de algunas otras actividades profe-
sionales, como el nombramiento de perito tercero para la expropiación por el Canal de
Isabel II de los terrenos de la testamentaria del conde de Cabarrús (2.11.1861) o la pro-
puesta del concesionario del tranvía de Málaga a Vélez Málaga de nombrarle ingeniero
de la compañía (21.3.1863). Se recogen también noticias de actividades extraprofesio-
nales, como su nombramiento en fecha inconcreta, hacia 1860, como vicepresidente del
Instituto de Africa.

La noticia más interesante, por mostrar hasta qué punto estaban unidas las escuelas
de Ingenieros de Caminos y de Ayudantes, es su nombramiento, efectuado por Uría el 4
de julio de 1860, para que, acompañando a los alumnos de 4º y 5º curso de Caminos,
Ricardo Bersolá (sic), Eusebio Gimeno, Pantaleón Gutiérrez, Antonio Arévalo,
Francisco Contreras y Antonio Moreno, pase a la provincia de Logroño y a los ferroca-
rriles del Norte, de Alsasua y de Bilbao. Se le asignaba un viático de 80 reales diarios.

Por la Revista de Obras Públicas sabemos de otro viaje similar realizado en 186145.
Con un grupo de profesores y alumnos acude a presenciar el lanzamiento de los tramos
metálicos del puente sobre el río Eo, entre Asturias y Galicia.

El régimen de la Escuela, su disciplina y su calendario de exámenes debió ser si-
milar al de la Escuela de Caminos. El 23 de octubre de 1860 en carta a Manuel Ruiz
Zorrilla escribía Sagasta: “Quiero concluir los exámenes pasado mañana y esto me tie-
ne sin un momento”46. Se trataba posiblemente de los exámenes de ingreso en el centro.
Una idea del volumen de trabajo que estos exámenes suponía nos da el hecho de que en
la convocatoria de 1861, de 200 aspirantes presentados, fueran admitidos 6747.

A medida que la oposición del partido progresista se fue convirtiendo en una rup-
tura total con el régimen, debió hacerse más incomoda su relación con la dirección de la
Escuela, aunque estuviera suavizada por su proverbial buen humor. La posición de
Sagasta era especialmente delicada porque a raíz de la muerte de Calvo Asensio, en
1863, había pasado a dirigir La Iberia. Cuando en 1864 el ministro de la Gobernación,
Cánovas, incoa la formación de un Consejo de Guerra al periódico, Sagasta escribe a
Ruiz Zorrilla: “No puedes imaginarte los buenos ratos que pasamos en la Redacción, en
medio de la persecución de la que es objeto La Iberia, riéndonos de los secuestros, de
las denuncias, de los Consejos de Guerra y de tantas plagas con que estamos luchando
desde que te marchaste. ¡Cuánto te echamos de menos!. El día que no tenemos algún
percance no dormimos con tranquilidad”48.

El 10 de febrero de 1865 el director de la Escuela, Santa Cruz notifica que Sagasta
y López del Rivero, por llevar más de seis años de profesores, tienen derecho, igual que
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45. ROP, 15.7.1861, p. 180.

46. ÁLVAREZ VILLAMIL, Vicente y LLOPIS, Rodolfo, Cartas de Conspiradores, pp. 63-64.

47. ROP, 15 de noviembre de 1861, pp. 274-275.

48. ÁLVAREZ VILLAMIL, Vicente y LLOPIS, Rodolfo, op. cit., pp. 72-74.
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los profesores de la Escuela de Caminos, a 3.000 reales anuales de indemnización. Dado
que Rivero había cumplido los seis años precisamente el día anterior, hay que pensar no
sólo que Sagasta no se había ocupado de semejante cuestión, sino que el director tam-
poco mostró excesivo interés por los derechos del profesor y político.

El 30 de agosto de 1866, debido a su implicación en los sucesos del cuartel de San
Gil, Sagasta es cesado como profesor y el 14 de noviembre de 1867, estando exiliado,
es dado de baja definitiva en el Cuerpo. Como no en España no hay nada tan efímero
como lo definitivo, esta baja sería revocada antes de un año por el ministro de Fomento
Manuel Ruiz Zorrilla. El mismo acababa de ser nombrado ministro de la Gobernación.
A partir de ese momento, Sagasta seguiría ascendiendo a Inspector de 2ª y de 1ª clase,
dentro del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, pero quedando siempre en situación de su-
pernumerario. Su relación con los compañeros de profesión fue, como veremos, más de
amistad que de sintonía ideológica, llegando a ostentar en sus últimos años la
Presidencia de Honor de la Junta de representación del Cuerpo. 

5. PROYECTO DEL FERROCARRIL DE VALLADOLID A BURGOS

Por R.O. de 26.4.1852 se nombró a Sagasta para hacer el estudio de la sección del
ferrocarril del Norte entre Valladolid y Burgos. Al mismo tiempo se encomendaba a
Angel Retortillo el tramo de Medina del Campo a Valladolid. Previamente Calixto Santa
Cruz se había encargado del proyecto desde Burgos a Bilbao.

Sagasta trabajó con gran celeridad. Dividió su tramo en cuatro partes y fue presen-
tando las memorias correspondientes a medida que las iba teniendo preparadas. El 23 de
julio firmaba en Valladolid el estudio del trazado general de la sección y del trazado de-
finitivo del primer trozo, entre Valladolid y Dueñas. El estudio del segundo trozo entre
Dueñas y Torquemada lo terminó, también en Valladolid, el 20 de enero de 1853. Entre
medias, el 10 de noviembre de 1852, también en Valladolid, había presentado el proyecto
del puente-tubo que servía de enlace con el embarcadero del Canal de Castilla. Se trata-
ba de un tramo recto metálico de sección cajón, con 82 m. de luz, apoyado sobre estri-
bos de fábrica. El del tercer trozo, entre Torquemada y Villazopeque, lo firmó en
Zamora, el 24 de junio de 1853 y el correspondiente al cuarto y último trozo, desde
Villazopeque a Burgos, lleva fecha de 31 de julio y está firmado, asimismo en Zamora49.

Al final de la memoria correspondiente a la primera entrega añadía una nota advir-
tiendo que “las repetidas instancias que de la Superioridad he recibido para la más pron-
ta conclusión de los trabajos de una parte cualquiera de la sección, cuyo estudio me está
encomendado, y las circunstancias especiales en que se colocó el ferrocarril del Norte
por decreto de 4 de este año, me imponían en mi entender, la obligación de sacrificar
algo, si no de la exactitud, por lo menos del esmero con que, tanto esta ligera Memoria
como los demás documentos de este estudio, podían haberse redactado”.

La sección de Valladolid a Burgos, cuyo estudio correspondió a Sagasta, era de muy
sencillo trazado y así lo reconoció nuestro ingeniero. Bastaba seguir en sentido ascen-
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49. Proyecto original en Archivo General de la Administración, caja 27.632.
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dente los valles perfectamente alineados del Pisuerga, de su afluente el Arlanza y, final-
mente, del Arlanzón: “Brevedad en la distancia, pendientes insignificantes: estas son las
condiciones que llenan los tres ya referidos valles y estas son precisamente las condi-
ciones que, como ya he dicho, tiene que satisfacer esta obra”.

Dos fueron los problemas principales que el autor del estudio se planteó. El prime-
ro era si el trazado debía seguir la margen izquierda del río Pisuerga y el segundo si, en
caso contrario, debía la línea pasar por Palencia. El primero lo resolvió negativamente
pues encontró un largo trecho, frente a la localidad de Cabezón, en que el valle se estre-
chaba en su margen izquierda, dificultando el trazado, lo que le obligó a cruzar el río
para continuar por la margen derecha hasta cerca de Torquemada, aún a costa de tener
que salvar el Carrión y otra vez el Pisuerga mediante sendos puentes. El paso por
Palencia lo desechó por entender que esta ciudad podía ser atendida mediante un ramal,
mientras que acercarse a ella obligaría a un rodeo de cerca de tres leguas, con el consi-
guiente perjuicio para el tráfico general. No estableció Sagasta de qué punto tenía que
arrancar ese ramal y, por lo tanto, en su memoria ni se menciona a Venta de Baños, que
habría de ser encrucijada fundamental de la red ferroviaria española.

En el trozo tercero, partiendo de la premisa de que la línea a la altura de
Villazopeque debía transitar por la margen derecha del Arlanzón, se planteaba el proble-
ma de si cruzar sucesivamente Arlanza y Arlanzón o efectuar el cruce aguas debajo de la
confluencia, evitando de ese modo un puente. En el estudio general de la línea se incli-
naba Sagasta por esta última solución, optando por pasar cerca de Palenzuela y atravesar
luego el Arlanzón en un punto a determinar. En el estudio definitivo del tramo, sin em-
bargo, se decantó por la solución de puente único situado por debajo de la confluencia.

“Huir de las muchas y repentinas vueltas del río Arlanzón, separarse de las vertien-
tes que limitan su valle y aproximarse a los varios pueblos por éste diseminados, son tres
condiciones a las que hemos creído deber safisfacer en el trazado de la cuarta y última
parte de la sección del ferrocarril del Norte de Valladolid a Burgos, que tengo la honra
de remitir a la Superioridad”. Así explicaba Sagasta los criterios para el último trozo de
su proyecto. Terminaba la línea en las eras de Santa Clara, en Burgos, punto elegido por
Calixto Santa Cruz como arranque del ferrocarril de Burgos a Bilbao. Esta última entre-
ga se acompañaba con los planos generales, en planta y alzado, de la totalidad de la lí-
nea.

Resultó de ese modo una sección de ferrocarril de 121,407 km, desglosada en cua-
tro partes de 30,480; 25,212; 32,831 y 32,874 km. Las rampas medias de estas cuatro
partes, según el sentido Valladolid-Burgos, eran 0,0006; 0,0008; 0,0014 y 0,00219, res-
pectivamente.

Las obras de fábrica más importantes de la sección, aparte del puente-tubo citado y
de algún paso bajo carreteras o caminos y otros cruces sobre carreteras o sobre el canal
de Castilla, fueron los puentes: los dos del Pisuerga y los del Carrión, el Arlanza y el
Arlanzón. Ninguno de ellos era obra extraordinaria ni por sus dimensiones ni por su ti-
pología. El primero sobre el Pisuerga, era el de mayor porte. Por decisión de la Junta
Consultiva, constaba de tres arcos escarzanos de 28m. de luz por 6m. de flecha, mien-
tras que el segundo tenía cinco arcos escarzanos rebajados al quinto, con 14m. de luz por
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2,8m de flecha. El puente sobre el Carrión constaba de tres escarzanos muy poco reba-
jados, con 16m de luz y 5,80m de flecha y siete pequeños arcos de medio punto en los
terraplenes de acceso. De los otros dos cruces, el del Arlanzón era el de mayor interés
pues el trazado obligaba a un puente oblicuo para el que el autor dudó entre una estruc-
tura metálica, que finalmente rechazó por la distancia existente desde los posibles pun-
tos de fabricación, y uno de piedra, para lo que contaba con canteras abundantes. Tras
tantear un puente de cinco vanos, que hubiera opuesto mucha resistencia a la corriente,
se decantó por uno de tres arcos escarzanos de 17m de luz por 2m de flecha, aparejados
por escalones.

El presupuesto total de la sección entre Valladolid y Burgos lo firmó Sagasta en
Zamora el 24 de diciembre de 1853. Ascendía a 44.973.566,54 reales, con un coste me-
dio por 370.436,6 reales por km, equivalentes a 2.064.334,7 reales por legua50. Es de se-
ñalar que el proyecto está redactado siguiendo el sistema métrico decimal, vigente por
Ley de 19 de julio de 1849, pero al expresarse coloquialmente, a lo largo del estudio, el
autor maneja las leguas que siguieron siendo de uso general en el pueblo.

Poco antes se había redactado el proyecto de otro ferrocarril que, por su trazado lla-
no, puede ser equiparable al que nos ocupa, el de Tarragona a Reus, firmado por Joaquín
Núñez del Prado en marzo de 1852. Con una longitud de 47.100 pies, ésta línea tenía un
presupuesto de establecimiento de 7.640.169 reales51. Sí estaba este proyecto en unida-
des antiguas y no consta que clase de pies eran los utilizados. Suponiendo que emplea-
se el de Burgos, usado por el autor en los proyectos que había hecho durante la década
anterior, en su estancia en dicho distrito, la longitud resulta de 13,123 km y el presu-
puesto unitario de 582.197 reales/km. La diferencia puede atribuirse al peso relativo, en
el ferrocarril tarraconense, de partida tales como expropiaciones, estaciones u obras de
fábrica.

Nos hemos entretenido en describir el trazado del ferrocarril proyectado por Sagasta
para señalar en que este trazado fue el que en definitiva se construyó y hoy día subsiste
sin apartarse un ápice de la línea por él marcada. De lo que se trata es de valorar, la con
perspectiva que da siglo y medio de distancia, la calidad del trabajo ingenieril de
Práxedes Mateo Sagasta. Creemos que, en conjunto, Sagasta hizo un trabajo excelente,
adaptado a lo que de él se esperaba y en el que demostró su buen sentido práctico.

Dice también a favor del autor el hecho de que en el transcurso de sus estudios mo-
dificase el punto de paso del río Arlanza, que al principio había planteado aguas arriba
de la confluencia del Arlanzón, lo que obligaba a un nuevo puente sobre este río.

No nos resistimos a comentar ese mandamiento que él señala, tal vez con una pun-
ta de ironía, de que concluyera rápidamente “los trabajos de una parte cualquiera de la
sección”. Por lo visto se trataba de mostrar que la Administración trabajaba activamen-
te, aunque, en el fondo, diera igual en qué. La clase política es así y siempre ha sido así.
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50. Fotocopia del presupuesto general firmado por Sagasta puede verse en OLLERO VALLÉS, José Luis,
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51. Proyecto muy detallado, publicado por la Revista de Obras Públicas, como anejo a su tomo I, de 1853,
y que, por lo tanto, pudo ser conocido por Sagasta con anterioridad a la redacción de su presupuesto. 
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Y no deja de llamar la atención el hecho de que esa primera entrega redactada contra re-
loj sea la más detallada, ocupando su memoria diez folios impresos, frente a los siete,
tres y cuatro ocupados por las entregas siguientes, respectivamente.

Un único aspecto en que lo realizado escapó a sus previsiones fue el punto de enla-
ce con el ramal que debía empalmar con el ferrocarril de Alar del Rey a Santander.
Pensando, tal vez, solo en minimizar la longitud, al efectuar el estudio general de la lí-
nea, sugería Sagasta que dicho empalme podría efectuarse ventajosamente en el trozo
tercero, “hacia la venta del Pozo”. Hay que tener en cuenta que sobre este punto, que, por
otra parte, no era de su competencia, no volvió a insistir al efectuar el estudio del tercer
trozo, entre Torquemada y Villazopeque. En realidad, al ser necesario un ramal hasta
Palencia, se prolongó éste siguiendo el curso del río Carrión, en paralelo con el canal de
Castilla, lo que a la larga acabó dejando al canal obsoleto como vía de transporte.

Debemos llamar también la atención sobre el hecho de que la firma de los diferen-
tes documentos del proyecto se reparta entre Valladolid y Zamora. En la primera de esas
capitales se datan las partes primera y segunda, de 23.7.52 y 20.1.53, el estudio del ra-
mal de unión con el canal de Castilla de 24.11.52, mientras que en la segunda se firman
las últimas entregas de 24.6.53 y 31.7.53, así como el presupuesto que es de 31.12 de
ese año. Es de señalar que el proyecto no se aprobó hasta después de la Revolución de
1854, estando los planos firmados ya por el Director General Segundo Cipriano
Montesino.

El 20 de febrero de 1856 a través del recién instalado telégrafo se recibía en
Valladolid la noticia de la aprobación de la línea Valladolid-Burgos, adjudicada a Crédito
Mobiliario. Las obras se inauguraron con grandes fiestas, celebradas entre el 23 y 26 de
abril, con asistencia del Duque de la Victoria.

La construcción se desarrolló, lentamente al principio y con ritmo acelerado al fi-
nal, entre los años 1856 y 1860, bajo la dirección del representante de la Compañía, Mr.
Lassagne, y la inspección del ingeniero jefe del distrito, don Antonio López. Los mayo-
res problemas vinieron de la búsqueda de terrenos para instalación de la estación, que se
solventaron mediante la cesión gratuita por parte del Ayuntamiento de los viveros y
huertas de los Capuchinos.

Fecha crucial en ese periodo fue la de la visita de la reina Isabel II a las obras, en
julio de 1858, que se celebró con esplendor y para la que se levantó en los terrenos de la
futura estación el arco de ladrillo que aún hoy subsiste52. No nos consta aunque sea po-
sible que Sagasta, políticamente afín al general Espartero, asistiera a la inauguración de
abril del 56. Menos probable es que, instalado en la oposición progresista al gobierno de
la Unión Liberal, acompañara a la soberana en 1858.

Después de la muerte de Sagasta, en 1903 la Revista de Obras Públicas editó el pro-
yecto en honor a su autor y es uno de esos ejemplares impresos el que nosotros hemos
manejado.
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6. UNA BIOGRAFÍA EDULCORADA

Cuando a partir de 1875, a solicitud de Cánovas, se incorpora Sagasta al sistema
surgido de la Restauración como pilar del ala izquierda del régimen, aparece la necesi-
dad de recomponer la biografía del político para adecuarla a lo que en aquel momento
se consideraba políticamente correcto. Se publica entonces más de una biografía ten-
dente a exaltar los valores del político como defensor tanto de las libertades como del
orden.

En lo relativo a su paso por la Escuela de Caminos, las versiones se ajustan todas a
un mismo modelo. Massa Sanguineti escribe:

“…el joven SAGASTA, se prometía seguir la carrera de Ingeniero y así es que, redo-
blando su aplicación, sólo, entregado a sí mismo, logró prepararse sin repasos con
maestros puntuales para entrar en la Escuela de Caminos, como lo consiguió, a fines
de 1844, mereciendo el número 7 entre los que fueron admitidos.

Vivos están y en diferentes partidos políticos militan la mayor parte de sus compañe-
ros, y a éstos y a sus maestros hemos oido en muchas ocasiones hacer de la capaci-
dad y aplicación del Sr. Sagasta los mayores elogios. Que éstos eran desapasionados
lo demuestra la circunstancia de que, habiendo entrado en la Escuela, como hemos di-
cho, con el número 7, en el primer semestre alcanzó el número 3, y al pasar al se-
gundo año lo hizo con el número 1º, que si bien perdió en el cuarto semestre por el
dibujo, lo ganó en seguida y conservó hasta salir de la Escuela. 

Era Sagasta aspirante en 1848 y disfrutaba la gratificación que a esta clase por los re-
glamentos del Cuerpo corresponde, cuando a consecuencia de los sucesos políticos de
aquel año, el Ministerio presidido por el general Narváez inventó, para tranquilizar
sin duda el ánimo de la Reina, aquella exposición conocida con el nombre de Vidas y
Haciendas, y que, encabezada con la firma del Duque de Osuna, se llevó a todos los
centros y oficinas públicas. El Director de la Escuela de Caminos llamó al aspirante
SAGASTA y le entregó el documento para que lo suscribiese y recogiera las firmas
de sus compañeros; pero el subalterno, con respetuosa energía, hizo presente al supe-
rior que los alumnos de la Escuela no tenían otro deber que el de estudiar, y que, por
lo tanto, no estaban en el caso de tomar parte en manifestaciones políticas de ningún
género. Esta oposición de SAGASTA fue la causa de que la Escuela de Caminos no
siguiese en este asunto el derrotero de los demás Cuerpos y Centros políticos.

Al terminar en 1850 su carrera fue ofrecida al Sr. SAGASTA con mucha insistencia
una de las cátedras de la Escuela, y aunque la oferta era deslumbradora y debía hala-
gar a un joven recién salido de las aulas, decidió dedicarse al ejercicio de la profe-
sión…”53. 

Martín de Olías, poco después, escribe refiriéndose a este mismo periodo:

“El primer acto político de su vida es sin duda aquel que llevó a cabo en 1848, cur-
sando con gran aprovechamiento el último año de su brillante carrera. Presidía en-
tonces el Gobierno D. Ramón María Narváez, quién descubrió en su proyecto de ex-
posición de vidas y haciendas un medio ingenioso de aparentar la unión íntima de las
clases inteligentes y productoras con el trono de Doña Isabel II. Al efecto ordenó que
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se recogieran firmas en todos los departamentos oficiales y en cuantos centros ejercía
influencia directa o indirecta el Ministerio. Era natural que se hiciese lo mismo en la
Escuela de Caminos y su director, cumpliendo así lo dispuesto por el Gobierno llamó
entre otros al joven Sagasta para que lo suscribiese y recorriéndose la firma a todos
sus compañeros. Con enérgica frase negóse aquel a la exigencia de su jefe y no con-
tento con esto, excitó a sus condiscípulos para que imitasen tal ejemplo de indepen-
dencia. El resultado fue satisfactorio para el que podemos calificar de alumno revo-
lucionario.

En 1850 terminó su carrera. Destinado a la provincia de Zamora, en poco tiempo ad-
quirió universales simpatías…54.

La versión de Massa Sanguineti quedó consagrada, la repetiría más tarde
Romanones y en la propia Revista de Obras Públicas, hecha por profesores de la Escuela
que tenían a mano los libros de actas y funcionarios que podían consultar los archivos
del ministerio, se reprodujo una y otra vez literalmente. Así, cuando Sagasta ingresa de
la Real Academia de Ciencias en 1897 la Revista reproduce casi textualmente esta ver-
sión, incluida la terminación de la carrera en 185055, y vuelve a reproducirla en 1903, al
dar cuenta de su fallecimiento. Se añade en esta necrología un pincelada que resulta
cuanto menos curiosa:

“Una vez sufrió un castigo, por no querer delatar a algunos de sus compañeros que ha-
bían alterado el orden en la clase de dibujo y como se hacía responsable al número 1
si no lo manifestaba, le obligaron a continuar yendo a la Escuela, que entonces estaba
en la plaza de la Leña, a resolver unos problemas después de terminado el curso”56.

Aparecen en estas versiones hagiográficas varios temas recurrentes: el del estu-
diante modelo que ingresa en la escuela con el nº 7 y muy pronto se convierte en el nº 1
de su promoción; el del líder valeroso que se enfrenta a la dirección, se niega a delatar
a sus compañeros y consigue que su centro sea el único que no se pliega a las presiones
del poder y, por último, el del brillante profesional que renuncia a una cátedra en la es-
cuela para seguir su vocación.

Es disculpable ese afán por asignarle unas calificaciones académicas mejores que
las reales, pero resulta pintoresco que se ponga a sus propios compañeros de estudios
como testigos de esa falsedad.

El episodio que estas crónicas narran sobre la exposición de Vidas y Haciendas no
está en absoluto recogido en las actas que hemos examinado; pero en las mismas no
sólo no aparece ningún liderazgo de Sagasta en el enfrentamiento con la junta de pro-
fesores, sino que lo que parece deducirse es que se benefició del desgaste que a los lí-
deres naturales les supuso ese enfrentamiento. De los alumnos de 5º, Carvajal, Mesa y
Orense que fueron los más penalizados, sufrieron, además, un vuelco espectacular en
sus calificaciones académicas. Carvajal, que había venido encabezando el grupo fue re-
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legado al último puesto, siendo reemplazado por Cervigón, que era uno de los menos
sancionados57.

De los de 4º, los más castigados económicamente fueron Faquineto y Retortillo, que
habían sido los primeros a lo largo de toda la carrera. Retortillo ya había perdido el pri-
mer puesto, pero Faquineto lo perdió ahora, precisamente a favor de Sagasta.

Tampoco encaja nada el hecho de que Subercase, el director de la Escuela, de pro-
bada ejecutoria progresista y que, a la postre sería el perdedor de la batalla, fuera el que
obligó a firmar a los alumnos, que estos se negasen y que, al final, el ministerio les die-
ra la razón, forzando la dimisión del claustro.

El ofrecimiento de una plaza de profesor es posible, puesto que muchos de los
alumnos más destacados pasaron, sin interrupción, de los pupitres a la cátedra, pero lo
probable es que no fuera más que un tanteo de algún miembro de la nueva junta. De he-
cho, una propuesta formal hecha por el director, en aquél rígido sistema jerárquico, era
dificilmente renunciable. La insistencia en afirmar que terminó la carrera en 1850, cuan-
do para esa fecha estaba ya destinado en Zamora, hace pensar que los biógrafos habla-
ban de oídas, transcribiendo, tal vez, alguna conversación con el propio Sagasta.

7. LA RELACIÓN CON SUS COMPAÑEROS

A pesar del carácter extravertido y de la simpatía que todos los autores le han reco-
nocido, no puede afirmarse que mantuviera grandes amistades con sus compañeros de
profesión y, desde luego, no de forma uniforme a lo largo del tiempo. Entre 1849 y 1868
creemos que estuvo en sintonía ideológica con la mayoría de ellos, aunque tal vez su
temprana vocación política le apartara de las preocupaciones profesionales de la mayo-
ría. Siguió, en cualquier caso, coincidiendo con algunos, como Echegaray o Rodríguez,
en diversos foros de carácter progresista. En 1858 formó parte del Comité de redacción
de la Revista de Obras Públicas, aunque no dejó ninguna colaboración firmada. La fra-
se tan repetida de no leyó ni un solo libro en su vida no deja de ser una broma; pero lo
cierto es que no mostró nunca la menor vocación intelectual.

Durante el Sexenio, como hemos expuesto en varias ocasiones, se produjo un cier-
to desencanto de los ingenieros de Caminos respecto a la política liberal de obras públi-
cas y esto se tradujo también en un desvío respecto a los líderes de aquella situación,
desvío que afectó por supuesto a Sagasta; pero también a otros de menos relieve políti-
co, como Saavedra, que hubo de buscarse acomodo en el Ministerio de Marina.

Cuando en 1875 se integra en el sistema surgido del pronunciamiento de Sagunto,
Sagasta queda prácticamente aislado de sus compañeros. La mayoría apoya al partido
conservador y la minoría más radical, demócratas o republicanos, queda a su izquierda,
al margen del sistema. Es sintomático que en la relación de casi 700 suscriptores del li-
bro de Massa Sanguineti, sólo aparezcan, aparte de algún otro de dudosa identificación,
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tres ingenieros de Caminos seguros, su compañero Eusebio Page, Luis de Rute, parien-
te de Giner de los Rios, y Felipe Mingo.

A partir de 1885 se percibe un mayor acercamiento a sus compañeros, merced a la
energíca política de obras públicas emprendida en los prósperos años de su gobierno lar-
go. Aún así, entre sus colaboradores apenas podemos contar más que al propio Page,
Director General de Obras Públicas o a su pariente Amós Salvador, al que hace ministro
en la década de los noventa.

La total reconciliación con el Cuerpo corresponde a los últimos años del siglo; a
1897 con motivo del acto de su recepción en la Real Academia de Ciencias, con asis-
tencia de una amplia representación de sus compañeros y sobre todo a 1899, en que, con
infalible sentido de la oportunidad, se pone al frente de la política hidráulica al presidir
la histórica sesión de 22 de mayo, en que se lanzó el “Avance del plan general de panta-
nos y canales de riego”. Para entonces era ya Presidente Honorario de la Junta de repre-
sentación del Cuerpo, a propuesta, seguramente, de su fiel Eusebio Page que ostentaba
la presidencia efectiva58. 
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